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R E G E N C I A  D E L  R E I N O
MINISTERIO DE FOMENTO.

DON FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, R e g e n t e  
del  R e in o  por la voluntad de las Cortes Soberanas; á  todos 
los que las presentes vieren .y entendieren, salud : Las Cortes 
Constituyentes déla Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 4.° Se autoriza al Gobierno para otorgar en pú
blica subasta, con arreglo á la ley de ferro-carriles y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia, las concesiones de las 
líneas que se expresan á continuación:

De Torralba ú otro punto más conveniente de la línea de 
Zaragoza á Soria.

De Mérida á Malpartida de Plasencia, por Cáceres.
De Merjjíbar ú otro punto más conveniente de la línea de 

Córdoba á Jaén, por Torrecampo, Martos, Alcaudete, Alcalá 
la Real á Granada, y de Linares á Almería.

De Calatayud á Teruel.
De Murcia á Granada, por Lorca.
De Redondela á Marin, pasando por Pontevedra.
De Zamora á ‘ Astorga, por Benavente.
De Villalva ú Segovia.
De Sabero á El Burgo, estación de la línea general del 

Noroeste.
Art. 2.° El Estado auxiliará la ejecución de estas líneas 

con una subvención en metálico ó su equivalente en obliga
ciones de ferro-carriles proporcional á sus respectivos presu
puestos, que no podrá exceder de 60.000 pesetas por kilómetro.

Art. 3:° De las líneas que se citan en el art. l.°, el Gobier
no sacará desde luego á subasta aquellas cuyos proyectos se 
hallan aprobados y no deben sufrir modificación; las restan
tes se estudiarán inmediatamente por. cuenta del Estado, ó 
bien de los particulares; y tan luego como los proyectos estén 
aprobados, se sacarán á pública licitación sus respectivas 
concesiones, expresando en los anuncios la parte de subven
ción con que se les auxilia, al tenor de lo dispuesto en el ar
tículo -

Art. 4.° Para que las líneas férreas de Lérida á Reus y 
Tarragona, en su trayecto de Vimbodí á Lérida, que compren- 

, de 49 kilómetros; de Madrid á Cuenca; de Medina del Campo 
á Salamanca; de Zaragoza á Val de Zafan y Gargallo, y de 
Sevilla á Huelva, que se hallan en curso de construcción, 
queden terminadas en la época improrogable que fijará él 
Gobierno para cada una de ellas, según el estado é importan
cia de sus obras, á cuyo efecto se le autoriza, el Estado las 
auxiliará anticipando para la construcción de las mismas la 
cantidad de 60.000 pesetas por kilómetro.

Este anticipo no tendrá efecto, sin embargo, en el caso de 
que durante los 90 dias siguientes al de la promulgación de 
esta ley se solicite la concesión sin auxilio alguno; pero en- 

Itónces el nuevo concesionario deberá satisfacer al actual el 
|importe do las obras ejecutadas y valor de los planos, depo- 
fsitando además en garantía de su compromiso el 10 por 100, 
J del importe de las obras que falten ejecutar, á los precios de 
Isu presupuesto y á tenor de lo dispuesto en las condiciones 
generales de Obras públicas. En el caso de competencia, 
serán preferidos los actuales concesionarios sin necesidad del 
depósito en fianza de que habla este artículo.

Estos anticipos se harán entregando mensualmente á las 
Compañías concesionarias el importe de las obras que hayan 
ejecutado con posterioridad á esta ley y pagado en el mes 
anterior, valoradas con arreglo al presupuesto oficial por cer
tificaciones de los Ingenieros del Gobierno; pero dichos anti
cipos no podrán exceder del 5o por 100 del importe de dichas 
obras, ni aplicarse más que al pago de trabajos hechos en la 
línea férrea correspondiente.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, las> 
Compañías no podrán reclamar, cualquiera que sea el valor 
de las obras que hayan ejecutado, la entrega mensual de can
tidades que excedan de lo que corresponda.á prorata del plazo 
señalado á cada empresa concesionaria para la terminación 
de su línea respectiva.

Los anticipos de que se trata serán hechos á las Compa
ñías concesionarias en obligaciones del Estado al precio de 
cotización si excediese del 50 por 100, y á este precio si fuere 
inferior.

El reintegro al Estado se verificará del mismo modo, con 
las mismas condiciones y con garantías iguales á las que se 
determinan en los artículos *4.°, 5.° y 6.° de la ley de 6 de Oc
tubre de 1869, relativa á las líneas férreas de Galicia y Astú- 
íias; siendo también aplicable á las que son objeto de esta 
ley las disposiciones contenidas en los artículos 7.° y 8.° de 
la ya citada de 6 de Octubre de 1869.
< Si se rescindiere ó llegare á caducar alguna de las conce

siones á que se refiere este artículo, ó el concesionario renun
ciase á su derecho, se sacará desde luego á subasta en la for
ma que se determina en los artículos 1.° y 2.° de esta ley,

Art. 5.° El Gobierno presentará oportunamente á las Cor
tes un proyecto de ley especial para la línea que ha de pene
trar en Francia por el Pirineo central tan luego como la Co
misión nombrada al efecto haya fijado y se tenga aprobado el

correspondiente proyecto; proponiendo entonces, en vista del 
presupuesto, la subvención que para ella se conceptúe nece
saria.

Igual autorización se le concede para estudiar, proponer 
y auxiliar las líneas que han de penetrar en Portugal por el 
Duero ó el Zerere, buscando á Oporto y Lisboa, y de Tarsis 
por Paimogoá buscar la línea de Beja.

Art. 6.° Asignada á cada una de las líneas expresadas en 
el a r t . l .0 la subvención kilométrica que les corresponde con 
arreglo á su presupuesto y á lo que determina el art. 2.°, el 
Gobierno, después de calcular la subvención total ¡de cada 
línea, la distribuirá entre los diversos trozos ó secciones de las 
mismas, fijando la subvención que á estas diversas partes 
corresponda por kilómetro.

Art. 7;° La subvención para las líneas comprendidas en el 
artículo 1.° y todas las queden virtud de esta ley se saquen á 
pública licitación será satisfecha directamente por el Estado, 
verificándose el abono *de la parte correspondiente á cada 
trozo ó sección de línea en tres plazos y por grupos de cuatro 
kilómetros del modo siguiente: el primero cuando en cada 
grupo la explanación y obras de fábrica se hallen termina
das; el segundo cuando esté sentado el material fijo de la via 
y apartaderos, y el tercero después de abierto á la explota
ción con el material móvil y los edificios correspondientes.

Art. 8.° El auxilio que como subvención directa se conce
da á estas líneas se abonará en metálico ó en obligaciones del 
Estado por ferro-carriles al tipo de contratación, regulándose 
dicho tipo con sujeción á lo dispuesto en el art. 10 de la ley 
de 22 de Mayo de 1855, pero sin que aquel pueda bajar del 
50 por 100.

Art. 9.° Las concesiones y prórogas que se otorguen en 
virtud de la presente ley disfrutarán, además de la subven
ción directa que se les señala, las adicionales equivalentes á 
los derechos de Aduanas, faros y puertos por el material que 
para el establecimiento y explotación de las líneas tengan op
ción á introducir del extranjero en virtud de lo dispuesto en 
la ley general de ferro-carriles; pero no podrán en ningún 
caso aplicarse á dichas concesiones ios beneficios qüe conce
de el párrafo tercero del art. 2.° del decreto-ley de 29 de Di
ciembre de 1866, otorgándose la subvención á las empresas 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de presu
puestos de 25 de Junio de 1864.

Art. 10. Las concesiones de todas las líneas que se men
cionan en la presente ley se otorgarán por 99 años, á contar, 
desde la fecha de la adjudicación.

Art. 11. Para completar el pian general de ferro-carriles 
españoles, sin perjuicio del estudio definitivo que se deter
mine en su dia con arreglo á lo establecido en la ley de 13 
de Abril de 1864, se autoriza al Gobierno para otorgar en 
pública subasta, con todas las condiciones y ventajas es
tablecidas en los artículos anteriores, las líneas que se ex
presan á continuación y en las épocas que respectivamente 
se indican:

De Teruel por el rio Alfambra y cuenca carbonífera de 
Utrillas á Gargallo, luego que esté concluida la línea de Zara
goza á Val de Zafan.

De Luco á la misma cuenca carbonífera de Utrillas, 
cuando esté construida la de Calatayud á Teruel.

De Valladolid á Calatayud por Aranda, terminada que esté 
la línea de Medina del Campo á Salamanca.

De Malpartida á Salamanca por Béjar, cuando se halle ter
minada la de Madrid á Malpartida, ó bien la de Mérida á Mal- 
partida.

De Soria á Castejon ú otro punto que sea más conveniente, 
cuando se halle terminada la línea de Torralba á Soria.

De Val de Zafan por Alcañiz y el valle del Ebro á Reus y 
Tarragona, en cuanto se termine la línea de Zaragoza á Val 
de Zafan.

De Cuenca á Valencia por Landete y de este punto á Te
ruel, cuando esté terminada la línea de Madrid á Cuenca

De Teruel á Sagunto por Segorbe, cuando quede termina
da la línea de Gargallo á Teruel ó la de este punto á Ca
latayud.

De Lugo á Rivadeo, cuando se haya terminado la línea 
de Lugo á la Coruña.

Del Ferrol al punto más inmediato de la línea general, 
cuando se haya concluido la de la Coruña á Lugo.

De Serin al puerto de Avilés, cuando se haya concluido 
la línea de León á Gijon.

De Zafra por las minas de Riotinto á Huelva, cuando se 
haya construido la sección ó trozo de Mérida á Zafra, en la 
línea de Mérida á Sevilla.

De Segovia al punto más conveniente de la línea trasver
sal de Valladolid á Calatayud, cuando esta ó la de Villalva á 
Segovia esté terminada.
- De Alicante á Murcia, si caducase la concesión autóriza- 
da sin auxilio por la ley de 21 de Julio de 1867 y con los ra
males que la misma expresa.

Art. 12. Se autoriza también al Gobierno para que cuan
do las Compañías de ferro-carriles que, teniendo sus líneas 
respectivas en explotación, soliciten sin subvención del Esta
do y sujetándose á la legislación vigente la construcción de 
ramales á las cuencas carboníferas, distritos mineros y cen
tros industriales de importancia, les conceda la franquicia 
de derechos de Aduanas , ó su equivalente en metálico para 
el material fijo y móvil que fuere necesario á fin de poner en 
explotación dichos ramales.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

1.° Se autoriza ai Gobierno para que, teniendo en cuenta 
las circunstancias especiales que concurren en la línea inter
nacional y pirenáicade Gerona á Francia, y Jas dificultades 
extraordinarias que ofrece la construcción de aquel trayecto, 
otorgue á la actual .Compañía concesionaria la subvención 
del 40 por 100 de su presupuesto aprobado.

2.° Se otorga á la Compañía del camino de hierro de 
Santiago al Carril un anticipo de 20 por 100 en la misma 
forma y con condiciones iguales á las que se determinan en 
el art. 4 .°

De acuerdo de las .Cortes Constituyentes se oomunica al 
Regente dél Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes veintitrés de Junio de mil ochocien
tos setenta.=Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente.=Manuel de 
Llano y Pérsi, Diputado Secretario.=Julian Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario.=Francisco Javier Carratalá, Diputada 
Secretario.—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado

res y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, que la guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á dos de Julio de mil ochocientos 
setenta.
■ ,  . FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Fomento,
¿ J ÍA K A f c

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Sancionada por las Cortes Soberanas de la Na
ción la ley que se promulgó en 46 del corriente mes, y en 
cuya virtud quedan igualados en categoría todos los Institu
tos de segunda enseñanza, os necesario dar algunas reglas,, 
no sólo para poner en consonancia con dicha ley varias dis
posiciones de la legislación vigente, sino también para hacer 
que los beneficios de la expresada nivelación empiecen desde- 
luego á hacerse sensibles y á satisfacer las justas aspiracio
nes del Profesorado de Institutos.

Iguales ya estos en categoría, no tienen razón de ser los* 
concursos para ascensos á que se refiere el art. 4.° del regla
mento aprobado por Y. A. en 15 de Enero último; y todas 
las cátedras vacantes en los Institutos deben proveerse en lo 
sucesivo por oposición, según lo preceptuado en dicho regla
mento. Mas así como no seria equitativo cerrar enteramente* 
las puertas á los Profesores que por razones especiales de
seen trasladarse de una Escuela á otra, tampoco es conve
niente, en sentir del Ministro que suscribe, dejar al arbitrio la 
concesión de dichos traslados; pues pudiera muy bien suce
der que las cátedras vacantes en determinados Institutos se* 
anunciaran pocas ó ningunas veces á oposición con notorio 
perjuicio de los que aspiren á ingresar en el Profesorado de 
segunda enseñanza. Además, la falta de un criterio fijo á 
que ajustarse para conceder estas traslaciones podría dar 
márgen á que los merecimientos fundados en la idoneidad y 
en los años de servicios no fueran atendidos como la justi
cia y el interés de la enseñanza exigen de consuno. Tampoco 
es justo privar de toda esperanza de colocación á los Profeso
res comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, y á los que por supresión ó reforma se hallen en si
tuación de excedentes.

Por fortuna la legislación actual ofrece medios sencillos 
con que atender á todas estas necesidades. Con sólo disponer 
que las cátedras vacantes en cada Instituto se provean alter
nativamente, una por oposición y otra del modo que se deter
mina en el tít. IV del reglamento de 15 de Enero arriba men
cionado, quedan allanadas^ cumplida y satisfactoriamente' 
las dificultades que en la práctica pudieran oponerse á la ley 
de 16 del actual.

En orden al sueldo que disfrutan los Profesores de Insti
tutos, es necesario también dictar algunas reglas encaminadas 
á legalizar para todos los efectos medidas adoptadas respecto 
á este particular por algunas corporaciones populares en be
neficio de la enseñanza.

Inspirándose la mayoría de aquellas en la circular que con 
fecha 3 de Setiembre último les comunicó la Dirección ge
neral de Instrucción pública para someter á su aprobación el 
proyecto de la reforma que la Asamblea Constituyente acaba 
de decretar, y deseando sin duda dar público testimonio del' 
interés con que miran la segunda enseñanza, de la que tanto 
bien deben prometerse para lo porvenir el país todo y nues
tras modernas instituciones, no sólo aceptaron en principio la 
idea de nivelar los Institutos, sino que acordaron desde luego 
que el sueldo de sus Profesores fuera igual al que disfrutan 
los de aquellos que hasta ahora se han'llamado de primera 
clase. Se desvirtuarían en parte tan patrióticos y generosos 
acuerdos, y muchos Profesores creerían ver defraudadas es
peranzas justa y fundadamente concebidas si el Gobierno 
de V. A. no procurase dentro de la órbita que las leyes le- 
trazan que aquellos acuerdos se realicen en la forma debida 
para que tenga cabal desarrollo el pensamiento que ha inspi
rado la ley de 16 del presente mes.

De este modo se dará una fprueba más de la atención y  
respeto con que el Gobierno de V. A. mira las decisiones de 
las Diputaciones provinciales^ y de los Ayuntamientos, y el 
Profesorado de segunda enseñanza verá en ello nueva mues
tra de la deferencia que merece á dichas corporaciones, y el



principio para él de una vida rodeada de las condiciones que 
exigen sus necesidades presentes, no menos que el prestigio 
de la ciencia y de la enseñanza. Y mientras que al Ministro 
que suscribe le es dado plantear en la segunda una reforma 
que satisfaga los justos deseos manifestados por dichas cor
poraciones , espera fundadamente quedos Profesores de los 
institutos redoblaran sus esfuerzos para corresponder á los 
nuevos sacrificios que estas se imponen, y para hacer que 
cada vez se afiance más y cobre mayor prestigio en todas las 
clases del país el fecundo sistema de la libertad de en
señanza.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación do Y. A. el 
adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso á 30 de Junio de 1870.
El Ministro de Fom ento, 
«losé Eteltcgaray.

DECRETO.
Como Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las cátedras vacantes en cada Instituto se 
proveerán alternativamente una por oposición y otra por 
concurso del modo que se determina en el tít. IV del regla
mento de 4ti de Enero último.

Art. 2.° A los traslados deque tra ta  el concurso expresa
do en el artículo precedente podrán optar los Catedráticos de 
todos los Instituios oficiales de la nación, siempre que reúnan 
las condiciones, excepto la del sueldo, que se determinan en 
el art. 47 del mencionado reglamento. Los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la vigente ley de Instrucción 
pública reu n irán , para ser nombrados, las mismas circuns
tancias que los anteriores.

Art. 3.° Cuando no hubiere aspirantes ó estos no reunie
sen las condiciones que exija la convocatoria, que se hará 
conforme á lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamen
to, se proveerá la vacante desde luego por oposición, y no se 
adm itirán solicitudes para obtenerla por otro medio.

Art. 4.° Los Profesores de los Institutos de Albacete, Avila, 
Badajoz, Baleares, Barcelona, Búrgos, Cabra, Cáceres, Cá
diz, Ciudad-Real, Córdoba, Cor uña, Cuenca, Figuoras, Ge
rona , Guadalajara, Granada, ITuclva, Jaén, Jerez dé la  Fron
tera, León, Lorca, Lugo, Málaga, M urcia, Orense, Palencia, 
Pontevedra, Salam anca, Santander, Santiago, Segovia, Sevi
lla, Soria, T arragoaay Valencia, cuyas Diputaciones provin
ciales ó Ayuntamientos, según sean provinciales ó-locales, 
han acordado nivelarlos en sueldo con los de Madrid , disfru
tarán desde 1.° del presente mes el haber de 3.000 pesetas 
anuales.

Art. 5.° Por el Ministerio de Fomento se expedirán las 
confirmaciones y los títulos adm inistrativos correspondientes 
al nuevo sueldo á los Catedráticos comprendidos en el artículo 
anterior.

Art. 6.° Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamien
tos á quienes se refiere el art. 4.°, que no tuviesen consignado 
en el presupuesto del presente año económico la suma nece
saria para satisfacer el aumento de sueldo de los Profesores 
de su Instituto respectivo, deberán incluirla en el adicional 
del ejercicio del actual año económico.

Art. 72 Los Profesores de los Institutos que no se enume
ran en el art. 4.° de este decreto continuarán disfrutando el 
sueldo que por el art. 209 de la ley de Instrucción pública 
vigente les ha correspondido hasta ahora.

Art. 8.° Con arreglo al art. 2.° de la ley promulgada el 46 
de Junio último, las Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos cuyos Institutos se hallen comprendidos en el a r
tículo precedente podrán aum entar el sueldo de los Catedrá
ticos hasta igualarlos con el de los demás, dando cuenta al 
Ministerio de Fomento para los efectos del art. 5.°

Art. 9.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan á la ejecución del presente decreto.

D¿ido en San Ildefonso á cuatro de Julio de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

«5o s é  EcUcgaray.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.
No habiendo sido posible llevar á efecto la enajenación de 

las fábricas de sal prevenida por la ley de 16 de Junio del año 
último, ni siendo en la actualidad conveniente á los intereses 
del Estado verificarla hasta obtener en el año actual el pro
ducto de la cosecha de las mismas á fin de compensar los 
gastos del personal encargado de la custodia y resguardo de 
dichos establecimientos; como Regente del Reino, y confor
mándome con lo que de acuerdo con el Consejo de Ministros 
me ha propuesto el de Hacienda,

Vengo en decretarlo  siguiente:
Artículo i.° Se procederá por la Dirección general de Pro

piedades y Derechos del Estado al arrendamiento en pública 
subasta de la cosecha que en el año actual puedan producir 
las fábricas de sal de que se ha incautado por virtud de la ci
tada  ley de 46 de Junio del ano último. En atención á lo avan
zado de la estación, la subasta se verificará á los 40 dias de 
anunciada.

Art. 2.° Se tom ará por tipo de producción para el arren
damiento el número de quintales de sal que por término 
medio se haya obtenido en cada salina en el quinquenio 
de 186o á 4869.

Art. 3.° El precio del arriendo será el importe de los quin
tales que se supongan de producción al tipo medio á que se 
venda en la provincia en que se halle situada la salina, de
duciéndose del total el coste que por fabricación tuvo al Es
tado cada quintal en el expresado quinquenio, y un 40 por 400 
por razón de gastos de trasporte y mermas.

Art. 4.° Si el arrendatario hiciese producir mayor núm e
ro de quintales de sal que el que sirve de base para la su
basta, quedará el exceso á su favor; pero no tendrá derecho 
á indemnización alguna si la producción no alcanzase á aquel 
número.

Art 5.° Se comprenderán en el arriendo todos los edifi

cios, terrenos, útiles de fabricación y demás efectos necesa
rios para la explotación que de propiedad del Estado exis
tan en los establecimientos, de los cuales se hará entrega al 
arrendatario bajo inventario por la Administración econó
mica de la provincia respectiva, á satisfacción de la cual pres
tará  el arrendatario la correspondiente fianza.

Art. 6.° Se exceptúan de lo prevenido en el artículo an
terior el almacén ó almacenes de cada salina en que la Ha
cienda tenga existencias.

Art. 7.° El pago del arriendo se hará  en dos plazos igua
les , el primero al tiempo de otorgarse la escritura y el se
gundo el dia 4.° de Octubre próximo.

Art. 8.° La duración del arriendo, que sólo comprende la 
cosecha de sal del año actual, será hasta el 34 de Diciembre 
próximo.

Art. 9.° Si en la primera subasta no hubiese postor, se 
procederá á segunda con baja del 5 por 400 del tipo que como 
precio del arriendo haya servido para la p rim era , y en su 
caso á la tercera con otra baja igual á la hecha para la se
gunda. El plazo para estas subastas solo será de cinco dias 
entre el anuncio y el remate.

Art. 40. La Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado formulará los pliegos de condiciones, y procederá 
á lo demás que corresponda para el cumplimiento de este 
decreto.

Dado en San Ildefonso á cinco de Julio de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Laureano Flgnerola»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Es preocupación harto común por desgracia con
siderar el sostenimiento de cuerpos de policía fuertes y bien 
organizados como interés peculiar de Gobiernos opresores 
forzados á m antener con medidas preventivas una Autoridad, 
fundada sólo en la fuerza'y contraria al voto de pueblos que 
la sufren impacientes.

Nada, sin embargo, más opuesto á la realidad. Donde la 
arbitrariedad usurpa el oficio de las leyes; donde la seguridad 
del individuo pende de la voluntad y tal vez del capricho de 
un poder sin freno ni responsabilidad, inútil es la vigilancia 
escrupulosa que se esmera en distinguir al criminal del ino
cente : la fuerza m aterial, violenta en su acción é injusta en 
sus efectos, puede ser bastante para asegurar de todo riesgo 
real ó imaginario los intereses puestos bajo la opresiva tutela 
de tales Gobiernos.

Mas, por el contrario, cuando una Constitución democráti
ca garantiza la práctica de todas las libertades ; cuando un 
poder verdaderamente responsable tiene á u n  tiempo mismo el 
deber de conservar el orden público y la obligación de respetar 
el libérrimo ejercicio de los derechos individuales, necesario 
es que busque el auxilio de agentes celosos y dignos, cuya in
cansable vigilancia, sin embarazar en m anera alguna la acción 
de los ciudadanos, le ponga coto desde el p u n teen  que se m a
nifiesta en actos contrarios á las leyes, y evite así, en el mo
mento preciso, toda lesión de los grandes intereses sociales 
encomendados á la custodia de una buena Administración.

Por eso se advierte que los pueblos mas libres son preci
samente aquellos que más se distinguen por su buena policía; 
y donde quiera que se vea un cuerpo de orden público bien 
constituido y bien disciplinado, vigilante sin indiscreción, 
previsor sin suspicacia, fuerte sin violencia, severo sin arbi
trariedad, allí puede asegurarse, desde luego, que á su sombra 
arraigan y fructifican instituciones en alto grado liberales.

Léjos de tal perfección se halla por desdicha nuestra pa
tria. Estudiando con m aduro examen la organización de la 
policía española, el Ministro que suscribe ha visto no sin 
profundo sentimiento un cuerpo de seguridad que por su es
caso número y defectuoso régimen no basta ni con mucho á 
desempeñar satisfactoriamente su arduo com etido, garanti
zando el orden sin menoscabo de la libertad.

Pero el completo y definitivo arreglo de ramo tan impor
tante no es obra de un momento; sobre todo cuando, jun ta 
mente con la imperfección de nuestra policía, se descubre la 
insuficiencia de ios recursos que para perfeccionarla ofrece el 
actual presupuesto.

Aprovechando, sin embargo, los que existen, es posible 
introducir en ella desde luego algunas alteraciones encami
nadas á mejorar el servicio sin salir de las cifras asignadas 
á este auxiliar tan necesario de la Administración.

Uno de los principales defectos que en el cuerpo de Segu
ridad pública se notan, consiste en la mala proporción de los 
elementos que le componen. Se observa que en las grandes 
poblaciones sostiene el Estado considerable número de Inspec
tores de distrito y Celadores de barrio cuya utilidad no es 
fácil comprender desde que las funciones ántes encomendadas 
á su cuidado corren á cargo de las respectivas Autoridades 
m unicipales; y por el contrario, los agentes subalternos apa
recen en número tan exiguo, que ni bastan á garantir la se
guridad de las personas, ni aun á ejercer con fruto la más pre
cisa vigilancia.

En pocas provincias de tercera clase llegan á 40 los indi
viduos de que puede disponer el Gobernador para satisfacer 
todas las exigencias de tan  im portante servicio en el territo
rio de su mando; y á extrem ar los malos efectos de esta insu
ficiencia numérica concurre la falta de un buen régimen dis
ciplinario, falta que, relajando los vínculos de subordinación 
necesarios á tocia fuerza armada, impide además que los 
agentes adquieran tos hábitos de orden, moderación y com
postura tan eficaces en otros países para el prestigio de insti
tuciones análogas.

¿Cómo hallar tampoco la necesaria fuerza moral en un 
cuerpo allegadizo y mal retribuido, donde ni se exigen condi
ciones para el ingreso, ni se facilitan al individuo tos medios 
indispensables para su decorosa subsistencia? El haber anual 
de un vigilante no llega, en m uchas provincias, á 220 escudos. 
Tan mezquina suma es insuficiente para atender á las más 
perentorias necesidades de la vida; y de ahí nace que, con 
grave daño del servicio y no menor desdoro del cuerpo, se 
dediquen algunos de sus individuos á  ocupaciones no siempre |

compatibles con el respeto de su instituto ni con el puntual 
desempeño de sus funciones oficiales.

A remediar en lo posible tales inconvenientes se dirige el 
arreglo hoy presentado á la superior consideración de V. A., 
m ientras llega la hora de desenvolver, con mayores recursos, 
un sistema general y completo de vigilancia en.perfecta ar
monía con el espíritu de nuestra Gonstitucion y con las exi
gencias del orden público en España.

D ism inuir el número de tos Jefes y aum entar el de los 
subalternos; distribuir las fuerzas en el territorio de la Na
ción con arreglo á las necesidades de cada localidad : exigir 
para el ingreso en el cuerpo garantías de moralidad, de celo 
y de inteligencia; establecer un régimen conveniente y una 
saludable disciplina que corrijan loe defectos y desenvuel
van las buenas disposiciones de cada uno ; estim ular el celo 
de todos con recompensas proporcionadas á sus servicios; 
inculcarles el respeto á las levos y el amor á las institucio- 

- nes de la patria; -form ar, en f in , un instituto cuyos indivi
duos reúnan las fecundas virtudes del ciudadano y. las rí
gidas costumbres del soldado, tales son tos objetos que se 
propone la nueva organización del Cuerpo de Seguridad, al 
ménos en cuanto lo permiten los medios de- que en la actúa- j  
jidad puede disponer el Gobierno de V. A.

Por virtud de este plan se duplica el número de tos indivi
duos asignados á varias provincias de tercera clase y se au
menta considerablemente el señalado á otras m u ch as, ya en 
atención á las necesidades del orden publico ,, ya en propor
ción al desarrollo de la criminalidad. Con las economías rea
lizadas poco há en la de Madrid y con tos sueldos correspon
dientes á las plazas de Inspectores, que por innecesarias quedan 
suprimidas, se aum entan las de agentes, señalándoles también I 
más decorosa retribución. Reclutados éstos entre los licencia- I 
dos de la Guardia civil, del cuerpo de Carabineros y de tos I 
diferentes institutos del ejército, traerán á su nueva profesión I 
hábitos de orden, de sufrimiento y de disciplina que sólo se I 
adquieren con el duro ejercicio de las arm as y con la rígida I 
severidad de las Ordenanzas militares. Por ultimo , el acuar- I 
telamiento forzoso, que facilita la vigilancia de tos superiores I 
y normaliza las costumbres de tos subordinados, contribuirá I 
por extremo á m antener y desarrollar en todos estas virtudes I 
tan necesarias para el buen desempeño de sus delicadas fun- I 
ciones. I

Tal es, en suma, la reforma que sin aumento alguno de I 
gasto puede realizarse desde luego; y si á su aplicación con- I 
tribuye, como es seguro, el inteligente celo de las Autoridades I  
provinciales, con ella principiará España la sériede las me- 1 
joras necesarias para tener algún dia un cuerpo de Seguridad I  
pública que llene cumplidamente su im portante cometido, 1 
manteniendo el orden, defendiendo la propiedad,, garan tí- I  
zando la seguridad de las personas y asegurando el libre ejer- I  
cício de tos derechos consignados en la Gonstitucion. I

Fundado en estas consideraciones, el M inistro’ que sus- I  
cribe tiene la honra de proponer á V. A. el adjunto proyecto I  
de decreto. I

San Ildefonso 2 de Julio de 4870. I
El Ministro ele la-Gobernación, I  

Nicolás Maca a Bivero. ■

DECRETO. I
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de la I  

Gobernación, H
Vengo en decretar, como Regente del Reino, lo siguiente: ¥  

Artículo 4.° El cuerpo de orden público se compondrá do |  
un Jefe de primera clase con el haber anual de 4.000 pesetas; 
dos Jefes de segunda clase con el de 3.500 cada uno; tres Je
fes de tercera clase con el de 3.000; 42 Inspectores de prime
ra clase con el de 2.500; 48 Inspectores de segunda clase con 
el de 2.000; 55 Inspectores de tercera clase con el de 1.500; 
575 agentes de prim era clase con el de 4.000; 72 agentes de 
segunda clase con el de 875, y 4.360 agentes de tercera clase 
con el de 750.

Art. 2.° No podrán ser nombrados agentes de orden pú
blico tos que no sepan leer y escribir con regularidad, los me
nores de 25 años ni los mayores de 45 Será igualmente nece
sario para conceder el ingreso que acompañen tos aspirantes 1  
las solicitudes con una certificación de buena conducta expe-1 
dida por el Alcalde del distrito en que residan, previo informe d 
del Alcalde del barrio y del Jefe del puesto de la Guardia ci-1 
v il, si el pueblo de la residencia no fuese capital de provin
cia. En el caso contrario, será el Jefe de orden público de esta 
el que informará, en unión del Alcalde de barrio. Los licen
ciados de la Guardia civil, de Carabineros y del ejército se
rán preferidos en igualdad de circunstancias para el ingreso 
en el cuerpo.

Art. 3.° Los Gobernadores podrán mover dentro del ter
ritorio de su mando la fuerza correspondiente á la provincia, 
situándola en los puntos que crean conveniente, y estable
ciendo destacamentos permanentes ó provisionales en los pue
blos en que juzguen necesaria su presencia.

Art. 4.° Para  alojar la fuerza de orden público se habili
tarán  casas-cuarteles en todas las capitales de provincia y 
en tos pueblos donde se establezcan destacamentos perma
nentes. Ningún individuo del cuerpo podrá habitar fuera del 
cuartel, á no ser que sirva en destacamentos provisionales ó 
esté disfrutando licencia temporal.

Art. 5.° El régimen interior de las casas-cuarteles, el modo 
y forma en que han de hacerse los servicios encomendados á 
las fuerzas de orden público, y las obligaciones y deberes de 
tos individuos del cuerpo, se determ inarán en el reglamento 
que al efecto formará el Ministro de la Gobernación.

Art. 6.° Las recompensas creadas por decreto de í.° de 
Junio para los individuos de orden público de la provincia de 
Madrid se aum entan hasta el número de 40, de 4.000 pesetas 
cada una, y 30 de 500, y serán extensivas á todos tos indi
viduos del. cuerpo. Para adjudicarlas se observará lo dis
puesto en el art. 2.° de dicho decreto.

Art. 7.° Las fuerzas de orden público se distribuirán entre 
todas las provincias de la nación, en la forma que determinará 
el adjunto estado.

Dado en San Ildefonso á dos de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Nicolás Haría Rívero.



PROVINCIAS.

JEFES. INSPECTORES. AGENTES.

SUELDO.

4.©®©
pesetas.

Primera das.

SUELDO.

3 .5 0 ©
pesetas.

Segunda dase

> SUELDO.

3 ,0 0 0
pesetas.

Tercera dase.

SUELDO. 

£»50©  pesetas.- 

Primera clase.

SUELDO. 

£ •© 0 0  pesetas. 

Segunda dase.

SUELDO. 

1 ,5 0 0  pesetas. 

Tercera dase.

SUELDO. 

1*0©© pesetas. 

Primera clase.

SUELDO. 

8T&  pesetas.. 

Segunda clase.

SUELDO. 

T5©" pesetas. 

Tercera clase.

Alava ............................................ » » » » n uno » dos quince
Albacete....................................... » )> » » uno » dos quince
Alicante........................................ » » )> uno dos dos » veintinueve.
Almería......................................... » )> uno uno uno » dos quince
Avila............................................. » » » » uno » dos quince
Badajoz......................................... » » -)) » uno uno » dos diez y ocho
Barcelona..................................... » uno )> » ocho » doce ciento treinta
Burgos ......................................... w » uno » dos dos » treinta
Cáceres..................................... » » » )> uno j) dos quince
Cádiz............................................. » » » cuatro » ocho » cincuenta
Castellón..................................... » » uno » dos quince
Ciudad-Real............................... » » uno uno dos quince
Córdoba.................. . ; ................ » » uno » dos dos treinta
Coruña.......................................... » » uno dos uno seis treinta
Cuenca ......................................... » » M )> » uno » dos diez y nueve
Gerona........................................... » » » » uno uno » dos quince
Granada....................................... » » )> )) cinco » ocho » cincuenta
Guadalajara................................. » » » uno » uno » dos quince
Guipúzcoa................................... )> » » » uno uno w dos quince
Huelva.......................................... » » uno . » dos quince
Huesca........................... .............. » . » » » uno uno » dos diez y ocho
Jaén........................................... » » » ' » uno » dos quince
León. ................................... .. )> »■ » • » V, dos » dos quince
Lérida.......... ................................ » » »  , j) uno uno dos diez y ocho
Logroño........................................ » » » » >» uno » dos quince
Lugo.............................................. » » »  ■ » » uno » dos quince
Madrid.......................................... uno uno » treinta » quinientos »- »
Málaga .......................................... » uno » ocho ocho )> ciento
Murcia........................... .............. )> » uno » dos dos » , treinta
Navarra . ...................................... » » . uno » uno »■ dos quince
Orense.................................... » » uno M dos diez v ocho
Oviedo................ .......................... » » » uno )* dos dos »

J  V /U U v

treinta
Palencia........................................ » » » uno » dos quince
Pontevedra................................... »• » » » uno k )» dos diez y ocho
Salamanca............................. » » uno uno » dos quince
Santander............................... .. » » >* » » uno > dos quince
Segovia......... .............................. » w » uno » dos quince
Sevilla........................................... » )) uno » dos » ocho » ciento siete
Soria.............................................. » » )> uno » . dos. quince.
Tarragona..................................... » »  • M • » uno uno )) dos quince
Teruel........................................... » » uno » uno » dos quince
Toledo........................................... » » » » dos dos y> - treinta
Valencia....................................... » » uno » ocho » ocho » ciento •
Valladolid...................... .............. » » uno >» dos dos » cuarenta,
Vizcaya;....................................... » » » » uno » dos quince
Zamora......................................... » » » uno »• dos quince
Zaragoza.............. ........................ » » )) . uno » seis nueve » sesenta
Baleares..................................... » » ‘ » )> uno uno » dos quince
Canarias . .  .................................... : » » »  • » uno uno )> dos quince

T o t a l ................. .... uno d o s . tres cuarenta y  dos cuarenta y ocho ¡cincuenta y  cinco quinientos setenta, y cinco setenta y, dos. mil trescientos sesenta/

Aprobado.=Rivero. .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E C T I F I C A C I O N .

En la ley publicada en la G a c e t a  de ayer, relativa á la aboli
ción de la esclavitud en las Antillas, se ha padecido la equivoca
ción siguiente:

En el art. 5.°, donde dice: «ingenios,» debe leerse: «ingénuos.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de M adrid, á 11 de Marzo de 1870, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia de Ayamonte y en la
ta Sala tercera de la Audiencia de Sevilla por D. Víctor Llórente 
y López con D. Diego Garrido Melgarejo sobre rescisión de un 
contrato y devolución de herram ientas y otros efecto»; pleito pen
diente anto Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por 
el demandante contra la sentencia que en 19 de Febrero de 1869 
dictó la referida Sala:

Resultando que el D. Diego Garrido, arrendatario de las minas 
sitas en el término del pueblo del Granado, correspondientes á la s  
Sociedades denominadas Esperanza y Lealtad ,^conocidas con los 
nombres de la Buena A rm o n ía , Buena Compañía, Luisa y  Santa  
Catalina, celebró un contrato con D. Víctor Llórente , que firma
ron por duplicado en Gibraleon á 31 de Agosto de 1865, para el 
arranque y embarque de minerales de las minas Santa Catalina y  
Luisa durante cinco años, bajo las siguientes condiciones:

«1.a* Que Garrido entregaría á Llórente bajo inventariólos efec
tos existentes en el almacén de la Laja , las muías, carros, herra
mientas y demás útiles de que se servia para trabajar, siendo abo
nado todo por Llórente al term inar el contrato-en metálico ó con 
devolución de lo existente á precios corrientes , valuado todo por 
peritos.»

«2,a Que Garrido abriría un crédito á Llórente de 200.000 rea
les en efectos necesarios para surtir el establecimiento en las . 
minas, el cual seria amortizado á los dos años del contrato con la< 
cantidad de un real en cada quintal que Llórente entregas,et»

«5.a Que el contratista Llórente se comprometía , ¿ arrancar y 
embarcar, caso de que Garrido le presentase barcos en la<Laja,
11.000 quintales de manganeso todos los meses como.mínimum, 
quedando Garrido obligado á recibir todo el exceso que hubiese; 
haciéndose para el exacto cumplimiento de esta condición unad ir ,- 
quidacion an u a l, en la que servirían ¿ Llórente los excesos de 
Unos meses en recompensa de las faltas que en otros hubiese,»

«Y 9.a Que el contrato se elevaría.em todo el mes de Setiem bre1 
siguiente á documento público, haciéndose entre .tanto por dupli- * 
cado:»

Resultando que D; Diego Garrido acudió en 26 de Abril de 1866, 
al Juez de prim era instancia de Ayamonte exponiendo que -Lló
rente no habia cumplido su obligación de arrancar y .embarcar; 
mensualmente por lo ménos 14.000 quintales mineral, con.lo cual 
le habia perjudicado en cantidades considerables que habia tenido 
que invertir para el pago de las estadías devengadas por los-,barcos 
que iban á cargar mineral y no lo encontraban oportunamente;: 
que este motivo, entre otros, le habia decidido ¿ traspasar su con
trato de arrendamiento ¿ una* c§/sa; extranjera ; pero que cuando 
otorgada la escritura habia ido á hacerse cargo del laboreo de las;

minas, herramientas, caballerías y demás, se habia opuesto Llóren
te, por lo cual habia tenido que acudir al Gobernador civil de la 
provincia, habiéndose opuesto de nuevo á la entrega de los efectos 
del almacén y todo lo demás correspondiente ai servicio de las 
minas; y que sin perjuicio de examinar en su dia las causas de la 
rescisión del contrato celebrado con Llórente, no pudiendo conti
nuar sufriendo los perjuicios que le ocasionaba con la falta de cum 
plimiento del contrato y con la enajenación de algunos de los 
efectos, pidió que se procediese al embargo preventivo de los bie
nes indicados y de cualesquiera otros pertenecientes al servicio de 
las minas:

Resultando que estimado el embargo, que se llevó á efecto, de
mandó Garrido de conciliación á Llórente para que mediante ¿ no 
haber cumplido el citado contrato le diera por rescindido con de
volución de todo cuanto le habia entregado para llevarlo á efecto, 
indemnizándole los perjuicios que le habia ocasionado y que caE 
culaba en 12.000 duros, y que el demandado calificó de intempes
tiva la reclamación que se le h ac ia , terminando el acto sin ave
nencia:

Resultando que en 29 de Mayo de 1866 entabló D. Diego Garri
do y Melgarejo la demanda objeto de este pleito, pretendiendo en 
su principio que se ratificara el embargo preventivo y se declarara 
rescindido el contrato mencionado; y. por consecuencia de aquelle 
rescisión, y ser llegada necesariamente la de liquidación y saldo da 
cuentas, se le condenara al pago de 412.382 reales, sin perjuicio de 
las rectificaciones que en el discurso de este pleito pudieran ha
cerse á esta suma, para cuya solución estaba pronto á recibir cual
quier pago legítimo: que para ello alegó que el demandado no 
habia cumplido con las condiciones del contrato, causando*gran
des perjuicios al demandante; estando tan convencido de ello y de 
su imposibilidad de cumplir lo estipulado, que habia servido de 
agente intermediario para la enajenación del arrendamiento, pres
tando su conformidad sin otra recompensa que eximirse de las 
obligaciones de un contrato que no podia cumplir de ningún modo: 
que la obligación principal, como objeto exclusivo del contrato, 
era la delarranque y embarque de minórales en la cantidad míni
ma de ld.000 quintales mensuales, condición que no tenia la lim i
tación que acaso se supusiera de poderse completar en los meses 
sucesivos; pero que aun a s í , habiendo disminuido considerable
mente el número de trabajadores, no podia siquiera dar los arran
ques de los meses anteriores, muy inferiores á lo convenido; no 
siendo posible que Llórente cumpliese con el contrato, porque con 
los operarios de las minas atendía á construcciones de casas, de un 
molino de viento y de,otras, malversando los fondos que aplicaba 
¿ otros objetos: que también se habia faltado al cumplimiento de 
la últim a condición del contrato de elevarse á escritura pública, 
lo cual revelaba que habia. algo que lo impedia; y,que aun cuando 
el contrato no estuviese rescindido por estas causas,: siempre ha
bría estado en su derecho al hacer la cesión del arrendamiento á 
un tercero, sin perjuicio de las indemnizaciones ¿ que hubiera lu 
gar; y deduciendo como fundamentos de derecho, respecto del em
bargo preventivo, la ley 1.a, tít. 9.°, Partida 3.a, y los artículos dé la 

i ley de Enjuiciamiento civil,citados en el auto en que se m andaba1 
llevar á efecto; y en cuanto ¿ la. nulidad^del contrato y su falta de 
eficacia desde que no se habia reducido á escritu ra,pública,, y  fab 
tando el contratista de obras ¿ sus obligaciones, la le y  l.Vtít* 1.*, 
libro. 10 de la NovísimaJHacopilacion, y otras., terminó suplicando" 
que se ratificara el embargo preventivodeclarando nulo el coa- 
trato mencionado con todas, sus consecuencias, por.las razones in
dicadas y. demás; que lo corroboraban., condenando. ¿ ;D. Víctor:

Llórente sd pago de la cantidad de 41.238 escudos 299 milésimas, 
sin perjuicio de las. rectificaciones á que dieran lugar las diferen
tes liquidaciones que por diferentes créditos podrían hacerse á Don 
Víctor y disminuir esta cantidad, en la que no se incluían los1 
útiles, enseres de arranque y trasportes de minerales que esta
ban valorizados en el inventario presentado á que debia corres
ponder el de entrega de aquellos d ias, que produciría en des
cargo el demandado; reservándose reclamar las estadías poste
riores á las ocasionadas hasta el mes de Enero, únicas que ve
nían á cuento en esta demanda, y los demás perjuicios positivos 
cuando pudiera determinarlos, y que eran consecuencia lógica y 
necesaria de las faltas de cumplimiento de L lórente; condenán
dole además en todas las costas por su mala fé y por su insolven
cia voluntaria y crim inal, con todo lo demás que correspondiera: 

Resultando que D. Víctor Llórente y López solicitó al contes
tar á la demanda que se le absolviera de ella en todos sus extre
mos, y que se condenara á D. Diego Garrido á que, respetando las 
condiciones del contrato como firme y valedero, lo cumpliera en 
todas sus partes, ó en otro caso abonase al demandado 1.800.000 
reales á que ascendían los verdaderos perjuicios que se le habían 
irrogado por haberse separado y dejado de cumplir por el actor de 
propia voluntad el mencionado .contrato , condenándole además al 
pago dé las costas: que en su apoyo alegó que el demandante ha
bia faltado á las condiciones del contrato disponiendo de los útiles 
y herramientas que debia facilitar al demandado, y dedicándolas á 
la explotación de otra mina: que tampoco habia suministrado las 
cantidades necesarias á que se habia obligado, habiéndose visto 
amenazado muchas veces por faltar el jornal á los trabajadores: 
que Llórente no habia quedado obligado á la entrega mensual de 
4/1.000 quintales por m e s , sino que por la variante hecha en la 
condición 5.a por el Ingeniero, con el beneplácito de Garrido, el. 
mínimum debia entenderse literalmente por liquidaciones ánuas: 
que Llórente, sin embargo de la apatía de Garrido en mandar co
mestibles y en remesar fondos, en poco más de cinco meses habia 
puesto la mina en un brillantísimo estado dé elaboración , á punto/ 
de haberse podido desde el mes de. Abril, en adelante sacar más de
20.000 quintales mensuales: que. Llórente jamás había consentido 
en el traspaso de la mina sin que se le indemnizase préviamento 
con. 25.000 duros; habiendo sido injusta la cesión hecha en. favor 

; de Taylor, porque habia atacado intereses creados á la sombra do 
. la convención más, santa y del pacto más justo,* y.que hasta e n . eL 

hecho de haber, acudido Garrido al Gobernador solicitando la en
trega de las.herramientas y útiles habláófíñjidó Jo que .no existia, 

í en el doble concepto de hacer aparecer á* Lloren te como encarga
do siendo con tra tista ,,y suponiendo.á^un-hopabre indefenso capaz 
de subvertir el orden y aun prodúcir-sériosrconflictos:

Resultando -que el demandante r^*có,«cd*cá tanda en el ingreso 
; de su escrito quese^hubie^aportfeseiiidiflqbDcontEatQ de arranque 
y embarque de minerales, y^sceofidenase ¿ Llórente al pago dé las 

: cantidades que firalmente expresaría y resultasen de las complica- 
> dísimas pruebas á que,e l DEV&torde: llamaba,*absolviéndole de la 
! indemnización de 90.000 duros que. reclamaba , imponiéndoles si- 
! léncio sobre tan absurda pretensión y condenándole en todas las 
i  costas; y que sustanciado"el pleito en dos instancias'; en las que'se? 
í practicaron por las partes extensas pruebasydictó sentenciadla JS¿la^ 
í tercera de la Audiencia de Sevilla en 191 de(,Fdb'rerD de: 186^, que 
i no fué conforme con la de primera instancray por la  que declaró 
( rescindido el contrato de arrendamiento do 'obrar celebrado:catre 
D. Diego Garrido y D. Víctor Llórente en~3L’de A'gpsto/de-186#¿en 
cuya v irtud  el último habia de restituir a tR im ero  iabdiérrairctén-



tas, útiles y semovientes que le habían sido entregados al princi 
piar á regir el contrato, verificándose dicha entrega según y en 1 
forma convenida en la cláusula 1 /  del mismo, así como las máqui 
has y todo lo demás que nuevamente adquiriese con destino ¿ lo 
trabajos y explotación de las minas Santa Catalina y Luisa; estand 
Garrido obligado á recibirlas por el preeio que ámbos convinieser 
ó en su defecto por el que regulasen peritos nombrados uno po 
cada parte y tercero si hubiese discordia: que así ejecutado, y cono 
cidos sus valores, se practicase la oportuna liquidación de cuentas 
viniendo á figurar en la misma lo que respectivamente hubiese) 
uno y otro recibido, y sirviendo de base para dicha liquidación la 
relaciones de créditos que ocupaban los folios 42 y 173 de autos, ei 
las cuales debían hacerse las modificaciones que se indican; y qu 
no habia lugar al secuestro de los edificios construidos por Doi 
Víctor Llórente por no estar comprendido este caso en los seis se 
halados en la ley 1.a, tít. 9.*, Partida 3.*, al depósito ó embargo di 
los muebles, ni tampoco á la indemnización que por via de recon
vención reclamaba Llórente de Garrido:

Resultando que D. Víctor Llórente interpuso recurso de casa
ción por haberse infringido á su ju icio:

1.* La ley 16, tít. 22 de la Partida 3.a, que establece que el Jue: 
falle expresamente respecto de la cosa sobre la cual contienden las 
partes y sobre la manera en que se hizo la demanda , y la juris
prudencia de este Supremo Tribunal, que confirmando el texto ex
preso de la citada ley en las sentencias de 2 de Marzo de 1863 y 11 
de Marzo y 20 de Junio de 1859, y en otras m uchas, fija el prin
cipio de que los Tribunales han de resolver sobre lo que se ha dis
putado, sobre lo que ha sido objeto de la demanda y sobre los pun
tos respecto á los cuales se trabó el cuasi contrato, toda vez qu( 
la sentencia habia resuelto que el contrato en cuestión estaba res
cindido y la demanda no habia sido de rescisión, sino de nulidad 
pues aunque en el encabezamiento de ella y en otros puntos de la 
misma se habia ocupado en la cuestión de rescisión, la pretensión 
de rescisión, la pretensión formal y final de e lla , que era la soli
citud á que se aspiraba, la determinación de la acción que se ejer
citaba y la consecuencia lógica y rigurosa de los precedentes que 
se habían venido sentando, habia sido de nulidad: que para elle 
invocaba Garrido como razón , entre otras, que el contrato no se 
habia reducido á escritura pública según estaba pactado : que Lló
rente habia contestado á la demanda con la pretensión de que se 
desestimase; y que respetándose las condiciones del contrato, lo 
cumpliera en todas sus partes, y que por lo tanto bajo este as
pecto se habia trabado el cuasi contrato:

2.a Aun en el supuesto de que hubiera podido fallarse sobre la 
rescisión, que sólo podia conceder hipotéticamente, estando demos
trado que no habia faltado á la condición 5.a del contrato y que 
no eran exactas las apreciaciones que habia hecho la sentencia para 
consignar la imposibilidad de cumplir, á cuyo efecto examinó el 
resultado que sobre el particular ofrecían los autos, la ley 4.*, títu
lo 1.a, libro 10 de la Novísima Recopilación; la del contrato, dándo
le una inteligencia muy diferente de la que tenia, y la jurispru
dencia de este Supreno Tribunal establecida en las sentencias de 
19 de Abril y 4 de Noviembre de 1859 y 30 de Noviembre de 1864;

Y 3.° Las leyes 19 y 21, tít. 8.°, Partida 5.a, que establecen la ne
cesidad de la indemnización, no sólo de los daños y perjuicios, sino 
también de los menoscabos, toda vez que si el contrato era válido y 
eficaz, y si no habia habido motivo para declararle rescindido, debia 
condenársele á la indemnización de los perjuicios que habia oca
sionado por haber roto sus obligaciones y despojado á Llórente de 
la posesión de su contrato sin causa alguna justificada:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Haro:
Considerando, en cuanto al primer motivo de casación, que ha

biéndose pedido en el encabezamiento de la demanda que se de
clarase rescindido el contrato, repetido esto mismo en el cuerpo 
de ella y en el de réplica que se hubiese por rescindido, y que el 
mismo demandado trató la cuestión en este sentido, la sentencia 
que así lo resuelve no infringe la ley 16, tít. 22, Partida 3.a:

Considerando, en cuanto al segundo, que en la condición 5.a del 
contrato de 31 de Agosto de 1865, sobre cuya inteligencia ha ver
sado la discusión de este pleito, se consigna en su primera parte 
que Llórente se obligaba á arrancar 11.000 quintales de manganeso, 
cuando ménos, todos los meses ; en la segunda que Garrido se obli
gaba á recibir el mayor número de quintales que en cada mes se 
arrancasen, y en la tercera y última que para el exacto cumpli
miento de esta condición habia de hacerse una liquidación anual, 
en la que servirían á Llórente los excesos de unos meses en re
compensa de las faltas que en otros hubiera; á estas palabras no 
puede dárseles la interpretación que sostiene el recurrente, porque 
además de ser contrario al objeto y fin del contrato, seria- una 
derogación de la obligación expresa y terminante consignada en su 
primera parte, para cuyo exacto cumplimiento se ponia:

Considerando que las cuestiones de si el recurrente faltó á la 
condición 5.a del contrato y la de si convino en su rescisión son 
de hecho, debiendo admitirse la apreciación que de las pruebas 
haya hecho la Sala sentenciadora, puesto que contra ella no se cita 
ley ni doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales:

Y considerando que habiéndolo hecho en el sentido de que Don 
Víctor Llórente ha faltado á lo convenido en la condición 5.a del 
contrato antes citado y de que habia convenido en su rescisión, la 
sentencia no infringe la ley 1.a, tít. 1.a , libro 40 de la Novísima 
recopilación, ni la del contrato, ni la doctrina consignada en las 
sentencias de este Tribunal Supremo que en apoyo del recurso se 
c itan :

Considerando, en cuanto al tercero y último, que en el mismo se 
reconoce que lo dispuesto en las leyes 19 y 21, tít. 8.a, Partida 5.a 
sólo es aplicable cuando no hay motivo para declarar rescindido 
un contrato; y que habiéndole en este caso, no tienen aplicación 
esas leyes, y por lo mismo la sentencia no las infringe;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Víctor Llórente, á quien 
condenamos en las costas; y mandamos que se devuelvan los autos 
á la Audiencia de Sevilla con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y íirmamos.=Mau- 
ricio García.=José María Cáceres.=Laureano de Arrieta.=Fran- 
cisco María de Castilla.=José María Haro.=-José Fermín de M uro.=  
Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el limo. Sr. D. José María Haro, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
primera el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 11 de Marzo de 1870.=Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan se servirán 

pasar por este Ministerio, Negociado del Registro general y cierre, 
á. recoger documentos que les interesan:

D. Andrés González y García.
D. José Jiménez Rodríguez.
D. Juan Jaén Olivares.
D. José María de Arias y Ortiz.
D. Antonio Hernández.
D. Zacarías Irazoqui. —3

MINISTERIO DE FOMENTO.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E S T A D Í S T I C A .

R e s u m e n  de los N om enclátores de España.

PROVINCIAS.

NÚMERO DE RESUMEN GENERAL.

Albergues 
ó sean 

barracas, 
cuevas, 

chozas Ac.

TOTAL
de

edificios, vi
viendas, al
bergues &c.

Partidos 
judicia

les...................

Ayuntam
ientos..

Habitantes.

E D IFICIOS, V IV IE N D A S Y ALBERGUES 
SEGUN QUE ESTÁN

EDIFICIOS.

Habit;

Constante
mente.

idos

Temporal
mente.

Inhabi

tados.

De 

un piso.

De 

dos pisos.

De 

tres pisos.

De más 
de tres 
pisos.

Alava................. 3 90 97.934 16.799 474 6.369 1.671 4.579 10.065 2.178 5.149 23.642
A lb a c e te ............ 8 85 206.099 48.007 2.676 2,005 13.287 34.860 1.451 76 3.014 52.688
A licante........... 14 442 390.565 78.904 7.495 7 287 ' 28.088 41.944 12.867 1.917 8.870 93.686
Almería............. 9 103 315.450 71.244 7.239 4.436 51.118 24.907 1.280 23 5.591 82.919
A v i la ............... 6 270 168.773 38.660 1.324 24.955 45.776 14.590 3.706 61 806 64.939
Badajoz............. 15 162 403.735 82.370 6.110 4.850 40.616 49.241 1.050 36 2.387 93.330
Baleares........... 5 59 269.818 54.066 2,728 17.313 15.751 37.098 6.627 1.003 13.628 74.407
Barcelona......... 12 327 726.267 101.397 1.524 13.349 15.225 65.378 25.513 9.409 745 116.270
B ú rgos.............
Cáceres.............

12 513 337.132 69.885 2.594 42.780 38.374 53.623 15.822 1.23o 6.205 115.259
13 223 293.672 71.172 6.669 7.212 41.676 32.430 3.519 191 7.237 85.058

Cádiz................. 13 41 401.700 48.875 4.485 5.571 23.552 22.352 3.021 4.315 8.691 58.931
Canarias........... 7 90 237.036 51.122 5.193 13.169 43.855 8.804 365 35 16.425 69.484
Castellón.......... 10 143 267.134 59.708 5.225 21.276 16.965 32.422 20.445 2.929 13.448 86.209
Ciudad-Real... 10 98 247.991 44.294 3.852 1.706 21.192 26.382 421 2 1.855 49.852
Córdoba............ 16 74 358.657 63.530 5.634 2.952 19.488 42.028 5.796 134. 4.670 72,116
Coruña ............. 14 97 557.311 107.175 7.633 20.333 60.814 61.415 3.670 691 8.551 135.141
Cuenca............. 8 286 229.514 58.354 9.643 13.372 14.597 47.905 5.472 562 12.833 81.369
Gerona.............. 6 249 311.158 57.036 676 9.021 8.866 37.644 17.337 2.201 685 66.733
Granada ........... 17 205 444.523 92.155 3.657 5.501 25.312 53.655 9.971 967 11.408 101.313
Guadalajara. . . 9 399 204.626 47.599 14.128 25.982 15.411 32.236 13.057 591 25.814 87.709
Guipúzcoa . . . . 4 92 153.547 18.726 3.136 2,309 1610 8.043 7.533 3.408 3.577 24.171
Iiu elva ............. 6 77 176.626 30.438 5.669 3.604 31.176 12.541 14 1 1.979 45.741
H uesca............. 8 364 263.230 44.586 12.339 23.116 23.025 25.343 15.972 3.224 12.477 80.041
Jaén................. 12 100 362.466 65.875 4.187 1.905 15.435 40.654 10.861 1.259 3.758 74.967
L e ó n ................. 10 237 340.244 75.989 4.408 42.090 68.410 ; 38.811 6.734 627 7.905 122.487
Lérida............... 8 325 314.531 53.543 9.120 11.994 21.319 23.918 18.300 4.187 6.933 74.657
L og roñ o .......... 9 187 175111 37.017 7.527 21.601 6.052 15.020 20.449 4.207 20.417 66.145
L u go................. 11 64 432.516 88,184 3.939 18.580 42,735 55.241 1.582 61 11.134 110.703
Madrid.............. 8 499 489 332 46.472 1.842 11.111 19.511 26.327 3.751 4.660 5/176 59.425
Málaga.............
Murcia.............

13 109 446.659 80.379 8.947 2.203 31.630 49.783 5.624 739 3.733 91.529
8 42 382.812 83.662 3.620 3.880 43.937 30.263 5.598 631 10.733 91.462

Navarra............ 5 269 299.654 50.161 5.867 18.731 14.746 22.611 23.549 5.545 8.308' 74.759
Orense............... 41 96 369.138 89.440 2,534 77.726 56.037 85.356 1.038 290 26.979 169.700
Oviedo.............. 15 78 540.586 100.808 6.367 45.813 65.359 34.523 17.744 i.084 34.278 152.988
Palencia.......... 7 247 185.955 40.208 876 22.545 15.341 32.400 3.552 323 12.013 63.629
Pontevedra.. . . 11 68 440.259 103,188 8.830 26.229 62.921 63.873 1.082 50 10.371 138.247
Salamanca___ 8 390 262.383 56.620 1.913 28.218 63.956 16.152 3.914 386 2.343 86.751
Santander......... 11 110 219.966 41.405 5.349 12.335 12.366 23.956 20.365 1.638 764 59.089
Segovia............. 5 275 146.292 34.145 487 10.714 10.032 27.267 5.048 734 2.265 45.346
Sevilla............... 12 99 473.920 74.585 3.271 2.931 22.754 46.305 4.452 1.096 6.180 80.787
Soria............... 5 345 149.549 33.912 12.203 18.773 19.263 24.380 3.423 156 17.666 64.888
Tarragona___ 8 486 321.886 57.028 12.686 11.225 14.750 28.215 22.091 7.470 8.413 80.939
Teruel............... 10 279 237.276 54.686 19.972 33.887 23.071 33.650 27.738 4,966 19.120 108.545
Toledo............... 42 206 323.782 68.426 4.811 4.441 43.436 28.224 1.865 320 3.803 77.648
Valencia........... 19 282 618.OS 2 113.203 2.906 13.157 23.211 69.082 18.052 5.575 13.346 129.266
Valladolid . . 10 237 246.981 48.806 631 17.766 19.833 25.147 12.573 2.475 7.173 67.203
Vizcaya............. 5 125 168.705 23.136 288 1.940 2.720 14.990 5.491 1.772 391 25.3'64
Samora............. 8 300 248.502 54.004 3.135 32.441 61.239 19.114 2.188 £72 6.7(57 89.580
taragoza........... 12 313 390.551 71.681 16.686 21.023 27.757 36.841 25.022 3.959 15.811 109.390

478 9.357 15.649.586 3.008.665 272.505 791.697 1.405.288 1.681.523 457.560 86.671 411.825 4.072.867

Atendida la forma dada al Nomenclátor, las ciudades de Barcelona, Cádiz, Córdoba, Granada, Málaga, Murcia, Sevilla, Valencia, Va
lladolid, Zaragoza y la villa de Madrid figuran por un solo partido judicial, sin embargo de que hay cinco en Barcelona, dos en Cádiz- 
los en Córdoba, tres en Granada, cuatro en Málaga, dos en Murcia, cuatro en Sevilla, cuatro en Valencia, cinco en Valladolid, dos en 
Zaragoza y diez en Madrid. . . ’

La diferencia que se observa sobre el número de habitantes del último censo y el consignado en el anterior cuadro consiste en que 
ficho censo se publicó en 1860, y los datos comprendidos en el Nomenclátor abrazan desde 1859 á la fecha, y por lo tanto esa altera- 
ñon es debida al movimiento de población en tan largo período de tiempo.

El no aparecer el mismo número de Ayuntamientos en el último estado de resúmen de Nomenclátores parciales que en este resú- 
nen general del Nomenclátor de España, es á consecuencia de las rectificaciones llevadas á cabo en cási todas las provincias, cuyos 
latos han sido rectificados posteriormente á su publicación en la Gaceta.

Las diferentes sumas que aparecen en el número de edificios de uno, dos, tres y más pisos señalados en el último estado de Nomen, 
ñátores parciales, y los consignados en este resúmen general, reconocen por causa la misma razón que se manifiesta en el párrafo ante
ñor. Como puede observarse, ios totales de edificios, viviendas , albergues &c. &c. son los mismos en ámbos cuadros, y esto prueba la 
exactitud del dato en general, á pesar de estas pequeñas diferencias en los detalles. Por último, como aun no está concluida la rectifi
cación de todas las provincias de España por falta de tiempo material, los datos que se consignan en este cuadro podrán ser alterados 
ma vez llevada á cabo, pero siempre serán alteraciones insignificantes y que no afectarán al fondo de los mismos.

Madrid 10 de Junio de 1870.=E1 Director general, Francisco Javier Moya.

M E E IG R IA

SOBRE LAS B IBL IO T EC A S  POPULARES,
presentada

A L  EACSIO. S r . D . JOSÉ E C U E G A H A Y ,

MINISTRO DE FOMENTO,
roa

DON FELIPE PICAT0STE,
Jefe del primer Negociado de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En 15 de Enero de 1869 aprobó el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento D. Manuel Ruiz Zorrilla una nota en que se 
consignaba la creación de Bibliotecas populares en todas las Es
cuelas de primera enseñanza; y en 18 del mismo mes dispuso en 
un decreto que en las Escuelas que hubieran de construirse de 
nueva planta se designara necesariamente un local para estas Bi
bliotecas.

El pensamiento del Sr. Ministro era que el Estado, aprovechan
do diversos recursos, y especialmente los libros que estaban en 
depósito en la Secretaría del extinguido Consejo de Instrucción 
pública, formase estas Bibliotecas, regalándolas á los pueblos, á 
cuyo cargo debería quedar su aumento y conservación.

No era del todo nuevo este pensamiento en España: varias ve
ces , no sólo los Sres. Ministros de Fom ento, sino otras personas y 
corporaciones amantes de la ilustración pública, habían pretendi
do dotar á nuestro país de este gran elemento de enseñanza; pero 
por muy diversas causas, que seria fuera del caso analizar ahora, 
ninguno de estos generosos intentos habia tenido realización, que
dando reducidos á uno de tantos proyectos que se elogian en un 
momento de entusiasmo, pero que no llegan á constituir ningún 
acto positivo.

En esta ocasión, sin embargo, el Negociado 4.a de Instrucción 
pública siguió estudiando los medios de llevar á cabo este pensa
miento, hasta que en 18 de Setiembre último se sirvió V. E. dictar 
la orden siguiente, fundando desdé luego estas Bibliteecas:

«limo. Sr.: Consignada en el art. 2.a del decreto de 18 de Enero 
de este año la creación de Bibliotecas populares en las Escuelas de 
primera enseñanza, corresponde al Gobierno tomar la iniciativa y 
auxiliar en lo que le sea posible la formación de estos centros de 
instrucción pública, de los cuales deben esperarse grandes benefi
cios. El sostenimiento y conservación de estas Bibliotecas corres
ponde , según la organización dada á la enseñanza pública, á las 
Diputaciones provinciales y á los Ayuntamientos, que deben mirar 
con incansable celo por ja  propagación de la enseñanza en sus res
pectivas localidades, dejando al Gobierno la inspección general de 
la Instrucción pública, y la concesión de aquellos auxilios que sal
gan fuera de los límites de la Autoridad ó recursos de las corpo
raciones populares, ó que puedan servir de estímulo y ejemplo á 
estas mismas corporaciones.
' ' «No se ocultan al Ministro de Fomento las dificultades que ha
brá que vencer para llevar á cabo el pensamiento consignado en el 
articulo 2.° del citado decreto, que tiende á crear en toda Escuela 
de primera enseñanza una Biblioteca. Pero si bien es obra de mu
cho tiempo y que exige inmensos gastos esta empresa, no rea
lizada del todo, aunque 'comenzada en otras naciones de Euro
pa, son tales los bienes que de ella han de resultar, que se hace 
necesario empezar cuanto antes y no descansar un sólo momento, 
seguros de que la constancia vence y arrolla los mayores obs
táculos. Estas Bibliotecas han de suplir en España la falta de co
municaciones, de vida científica, artística y literaria, y de todos 
aquellos elementos que abundan en naciones más adelantadas , y 
que llevan la ilustración con muy diversos aspectos y motivos á 
los pueblos más apartados y de ménos vecindario. Sólo el libro 
puede reemplazar en el silencio y en el apartamiento esta falta de 
vida publica y de espíritu de asociación. Las Bibliotecas populares 
deben tener por esta razón un carácter especial, que se deduce fácil
mente de la clase de lectores que han de frecuentarlas y de la inme
diata aplicación que han de tener los estudios que en ellos se hagan; 
deben abrazar principalmente los libros referentes á las materias que 
constituyen la primera enseñanza y á los conocimientos más útiles, 
prácticos y elementales de ciencias, artes, agricultura é industria, 
que forman el complemento de la primera enseñanza. Por este medio 
se podrá facilitar seguramente la adquisición deciertos conocimien
tos a los habitantes de pueblos pequeños y apartados, en que las



nociones de lectura  y escritura, aprendidas en los prim eros años, 
se olvidan por completo en medio de las faenas y trabajos del cam 
po ó en la sujeción de un oficio; siendo una de las prim eras causas 
de nuestro atraso  este abandono, este olvido, esta costum bre de no 
dar ya nada á la inteligencia desde que el niño sale de la Escuela 
y  adquiere la robustez necesaria para dedicarse al trabajo m ate
rial; observándose el triste  espectáculo de encontrar á  cada m o
m ento labradores que supieron leer y escribir, y que apénas pueden 
ya deletrear la más sencilla frase, ni trazar las letras de su nombre, 
de tai-modo, que es preciso buscar en las aldeas la educación ó 
ilustración literaria  ántes en los niños de corta edad que en los 
hom bres de completo ju icio .

«El ensayo hecho en otros países no deja la m ás pequeña duda 
acerca del im portante y trascendental influjo de las Bibliotecas po
pulares en la ilustración y la m oralidad publicas; en casi todas las 
naciones de E uropa existen con el nombre de Bibliotecas popula
res ó escolares ya desde hace cerca de un siglo, como en W urtem - 
berg, ya desde hace pocos lustros, como en Bélgica y Francia; ha
biendo llegado á adquirir tan ta  im portancia en esta ú ltim a nación, 
que no baja de 10 000 el núm ero de estos establecim ientos, con un 
caudal de más de un m illón de volúm enes. En todos estos países la 
creación de Bibliotecas encontró, fuera de algunas personas ilus
tradas, recia y tenaz oposición que empleó para com batirlas la sátira 
y la burla; pero con todas ellas el tiempo y la ocasión han tr iu n 
fado, siendo asombroso el núm ero de lectores que acuden á buscar 
sus libros, y verdaderam ente m aravilloso el influjo que han e je r
cido, no sólo en la instrucción pública, sino en las costum bres de 
la  fam ilia y en la moralidad individuales.

«El Ministro de Fom ento espera que en E spaña pase menos 
tiempo que en otros países sin que se pida un solo libro en estas 
Bibliotecas; y lo espera con fundam ento, atendiendo á que el país 
ha respondido con entusiasm o á las grandes reform as hechas en 
Instrucción pública, y á que han encontrado eco los esfuerzos 
de algunos Maestros de p rim era enseñanza para am pliar la Ins
trucción  p rim aria  en pueblos de escaso vecindario. E l personal 
de Profesores de prim era enseñanza tiene en E spaña condiciones 
de que carecía en las naciones extranjeras cuando se crearon estas 
B ibliotecas, y no hay por tanto  inconveniente alguno en que estén 
al inm ediato cargo de los Maestros, los cuales serán responsables 
de la conservación de los libros del modo que oportunam ente se 
determ inará.

«Bien quisiera el. M inistro que suscribe empezar la creación de 
estos centros literarios y científicos en grande escala; pero tiene 
que lim itarse hoy á la fundación de 20 Bibliotecas, dos .en cada 
distrito universitario , empleando para ello los libros que formaban 
el depósito del disuelto Consejo de Instrucción púb lica , que no 
tienen utilidad alguna en el M inisterio. Claro es que este prim er 
donativo no puede constitu ir por sí solo una Biblioteca; pero es se
guram ente un gran paso el poner á los hab itan tes de un pueblo en 
disposición de hojear, leer y m editar obras elem entales de lectura, 
escritura, G ramática, educación, ag ricu ltu ra , artes, oíicios, higiene, 
Geografía, H istoria, A ritm ética, Física, Química, H istoria natural, 
nociones de derecho y de legislación, y principios de las lenguas 

francesa^ italiana, inglesa y alem ana, dejando á la actividad y afi
ción individuales el cuidado del estudio con elem entos ya para ha
cerlo. A V. I. corresponde cu idar de que estas obras se repartan  
pronto y convenieptem ente, y de p roponerlos medios que crea más 
adecuados para continuar la fundación de o tras Bibliotecas y para 
aum entar estas m ism as, cuya base ha de ser el donativo que ahora 
se hace.»

Apénas se pub licó  esta orden en l a  G a c e t a , el M inisterio vió 
con grata sorpresa, no sólo el gran núm ero de felicitaciones de toda 
clase de personas y sociedades que m anifestaban á V. E. su g ra ti
tud  por tan  ú til creación, sino la generosidad con que diariam ente 
se rem itían donativos para la fundación de Bibliotecas popuiaresr' 
de tal modo, que en breve tiempo se reunió  un núm ero de libros 
m ucho m ayor que el que servia de base á esta creación , según la/ 
orden de 18 de Setiem bre. Desde entonces pudo asegurarse que las 
Bibliotecas populares alcanzarían gran prosperidad * quedando de
m ostrado para honra de nuestra  patria  que los pensam ientos ú ti
les y generosos encuentran favorable y entusiasta acogida en los 
españoles.

Con este motivo varió por completo el pensam iento acerca de 
las B ib lio tecas; lo que en la orden de 18 de Setiem bre era sola
m ente un ensayo, vino á ser una institución .

E l Negociado creyó entonces que el Ministerio debia corres
ponder con una gran actividad á esta favorable acogida, y presentó 
á V. E. el 29 de Setiem bre la siguiente propuesta, que V. E. se s ir
vió aprobar en todas sus partes en 7 de Octubre:

«Excmo. Sr.: L a fundación de las Bibliotecas populares, decre
tada por el antecesor de V. E. y realizada por V. E., ha sido tan bien 
recibida del publico en general, que diariam ente acuden á este Ne
gociado , á la Dirección de Instrucción pública y á V. E. per
sonalm ente, ó por medio de cartas y exposiciones, ilustrados P ro 
fesores , distinguidas corporaciones y o tras varias personas de co
nocido m érito, anim ando al M inisterio á la  prosecución de esta 
obra civilizadora, regalando obras de indudable u tilidad con destino 
á  las Bibliotecas, y presentando diversos proyectos para  aum entar 
el caudal de libros que han de ser la  base de esta institución.

«El Negociado cree que deben recibirse con aprecio estas in d i
caciones y u tilizarlas en la parte posible, atendiendo á que el es
tado del presupuesto no perm ite d istraer fondos para esta empresa, 
y á la necesidad de que el M inisterio de Fom ento tome una in icia
tiva grande y una parte principal en la creación y sostenim iento 
de estas B ibliotecas, hasta que las corporaciones populares adquie
ran  el desarro llo , los recursos y otras condiciones de que hoy 
carecen.

• Las 20 Bibliotecas fundadas hasta  ahora no han gravado abso
lu tam ente en nada el presupuesto, y el Negociado cree que del 
m ism o modo pueden fundarse ántes de fin de año de 100 á 150 
nuevas, adoptándose las disposiciones que siguen y que son, como 
he indicado á V. E., producto de la propia observación y de los 

-consejos y proposiciones de personas ilustradas:
«1/ Pedir á  las Bibliotecas que dependen del M inisterio de Fo

m ento las obras triplicadas que posean y que sean ú tiles y propias 
p ara  las Bibliotecas populares.=V . E. sabe q u e , á pesar de lo 

. m ucho que en los ú ltim os años se ha trabajado en el ram o de 
B ibliotecas, todavía no están organizadas definitivam ente, ni los 
esfuerzos de sus celosos empleados han podido pasar del arreglo 
p a rticu la r de cada una sin relacionarle con el de las demás. E ste 
Negociado propuso al antecesor de V. E. el cambio entre los du 
plicados de todas las B ibliotecas, lo cual vendría á aum en tar en 
;g ran  m anera la, variedad y riqueza de cada una. Conservando, 
pues, los duplicados con este objeto, puede sin inconveniente a l
guno y con indudable ventaja ,• salva la opinión de V. E., m andar
se lo que encierra esta prim era-disposición.

»2.a R eun ir los libros elem entales de educación que existen en 
los diversos Negociados de la Dirección de Instrucción pública y

* destinarlos á las Bibliotecas popu lares.= L as obras subvenciona
das por el Ministerio, ya con una cantidad determ inada, ya por 
medio de cierto núm ero de suscriciones, ó de otro cualqúier modo, 
han  sido hasta  ah o ra , por más que sea triste  decirlo , com pleta
m ente inú tiles para  el objeto á  que debían destinarse. Cási todas 
se han repartido  en tre  los empleados de la casa y sus amigos,

* h asta  el punto  de haber desaparecido cientos de ejem plares de 
< obras de m érito, de las cuales no ha quedado rastro  alguno en el

M inistevio.=El D irector de Instrucción pública Sr. Madrazo dispu
so acertadam ente que estas obras se conservaran exclusivam ente  ̂

i para las Bibliotecas, y desde entonces se ha  rem ediado este m a l .=

El Negociado cree que no puede darse á estos libros m ejor des
tino que el de las Bibliotecas populares.

9 üciar a  las Academias y corporaciones dependientes del 
Ministerio de Fom ento para que destinen alguna parte  de los 
libros de fondo que posean y sean propios de estas B ibliotecas á 
las mismas

«4.a Inv itar á las corporaciones populares de que han de depen
der estas Bibliotecas á que Jas funden ó’aumenten.

«5/ Invitar á los autores y editores de obras y á las perso
nas ilustradas á que hagan donativos para estas B ib lio tecas.=  
Con estas disposiciones cree el Negociado que podrían fundar
se más de 100 Bibliotecas s in 'g a s ta r  cantidad alguna del presu
puesto. El ^concurso de los particulares será indudablem ente de 
gran eficacia, y tal vez supere las esperanzas del Negociado, por- 
flu® ^  E - sabe que sin haber hecho invitación alguna se han re
cibido en este Minisierio en cinco dias más de 1.000 ejem plares con 
destino á las Bibliotecas populares.=A gotados estos m edios, el 
Negociado se reserva proponer otros á V. E., y entre ellos la pu
blicación ó la compra de obras adecuadas, para lo cual y la cons
trucción de Escuelas se incluyó en el presupuesto vigente una 
partida de 200.000 escudos.»

La Dirección de Instrucción  pública creyó conveniente ir dan
do cum plim iento á las disposiciones contenidas en esta nota suce
sivam ente y á medida que fueran necesarias. Circuló desde lue^o 
las órdenes relativas á la p rim era y á la tercera, que dieron°el 
pronto resultado que V. E. puede ver en el apéndice relativo á los 
libros recibidos en el M in isterio ; debiendo consignar aquí que la 
Biblioteca Nacional y todas las Academias respondieron á esta in 
vitación de una m anera que nada deja que desear. Las demás dis
posiciones no se han llevado á cabo todavía , porque el inm enso 
núm ero de donativos ha producido lo suficiente para dar excesivo 
trabajo á los encargados de las Bibliotecas y para ocupar las hab i
taciones destinadas á alm acén, hasta el punto de ser imposible re
cibir más volúmenes. Al mismo tiempo, y siendo absolutam ente ne
cesario dictar algunas disposiciones para la organización de las Bi
bliotecas, S. A. el Regente del Reino se sirvió sancionar la si
guiente orden :

«Mientras se d icta el reglam ento que ha de organizar definiti
vam ente las Bibliotecas populares, S. A. el Regente del Reino se 
ha servido aprobar las disposiciones siguientes :

» í.a La Dirección general de Instrucción pública, por conducto 
del Presidente de la Ju n ta  provincial de Instrucción prim aria, 
hará  entrega al Presidente del A yuntam iento y al Profesor de p ri
m era enseñanza de la localidad correspondiente de las obras desig
nadas por el M inisterio de Fom ento para form ar en aquel punto 
una Biblioteca. '

«2 / P ara  este fin el Ministerio de Fom ento rem itirá  al P resi
dente d é la  Ju n ta  provincial tres ejemplares del catálogo de los l i 
bros que constituyen la base de la Biblioteca. En este catálogo se 
expresarán los títu los de las obras, el nom bre del au tor ó autores, 
el punto y año de la edición, el tam año y la encuadernación. El 
Alcalde y el Maestro pondrán ai pié de estos catálogos el Recibí y  
Conforme, depositando un ejem plar en la Secretaría de la Ju n ta  
provincial, rem itiendo otro á la  Dirección general de Instrucción 
pública, y entregando el tercero al Maestro para su responsabi
lidad.

»3.‘ Los A yuntam ientos poseerán los libros rem itidos por el 
Ministerio como propiedad inalienable; y como atendido su pa trio 
tismo es de esperar que la Diputación provincial y el Municipio 
aum enten  con nuevas obras la B iblioteca, form arán para ellas un 
catálogo especial.

»4.a L a formación de este catálogo corresponderá al Maestro; 
pero será Jo m ás conveniente que forme un catálogo general en 
que estén todos los libros clasificados por m aterias ó por autores, 
cualquiera que fuere su origen, conservando fuera del uso diario 
el catálogo rem itido por el Ministerio.

«5. Las Bibliotecas populares quedarán sujetas á las disposicio
nes generales que sobre formación de catálogos se dicten para las 
dem ás del reino. ■

«6.a Los libros rem itidos por el M inisterio de Fom ento llevarán 
un sello especial. Los que adquiera por cualquier otro medio el 
Municipio llevarán el sello del A yuntam iento.

«7.a Los libros de las Bibliotecas populares podrán servirse al 
publico en la Escuela y á domicilio. Se servirán  en la prim era for
ma á toda persona que lo solicite y acuda al local de 1$ Escuela 
en las horas señaladas para la asistencia del Maestro, quien habrá 
de facilitar además al lector sitio cómodo en lo posible, y si es fá
cil á la vista. Se servirán los libros á domicilio y m ediante recibo 
a toda persona á quien el Maestro bajo su responsabilidad conozca 
capaz de salir garante del libro entregado para su inm ediata com
postura ó reposición en caso de desperfecto ó extravío.

«8.a Si hubiese dudas respecto de este últim o caso’, decidirá el 
Alcalde.

‘ «9.a N unca podrá servirse más de un volúm en á los lectores no 
siendo de Diccionarios, A tlas ú otras obras de precisa consulta. 
Los libros de la Biblioteca no podrán estar en poder del lector más 
de 10 dias.

«10. Todo lector será inm ediatam ente responsable del buen uso 
y conservación de los libros que reciba, y en todo caso pasará la 
responsabilidad al Maestro encargado de la Biblioteca.

«11. E l Maestro llevará nota d iaria de los libros que sirva, con 
arreglo á la cual estará obligado cada seis meses á form ar la esta
dística de los lectores.

»Í3. R edactará tam bién el M aestro, y rem itirá  á la Dirección á 
fin de cada año, una sucinta Memoria com prensiva de las vicisi
tudes por que h a  pasado la Biblioteca de su cargo, los aum entos 
ó pérdidas que h a  sufrido y las m ejoras de cualquier especie de 
que sea susceptible.

«13.  ̂ La Dirección de Instrucción pública tendrá presentes estas 
Memorias para Jas distribuciones sucesivas de libros.

«14. Los libros que sucesivamente rem itiere el M inisterio serán 
anotados en el catálogo prim itivo , com unicándose su recibo á la 
Dirección de Instrucción  pública por el A yuntam iento.

«15. Si los lectores tuvieran necesidad de tom ar notas, copiar 
párrafos, dibujos ó grabados, el Maestro les facilitará tin ta , plum a 
y sitio á propósito para hacerlo.

«16. La Dirección de Instrucción pública vería con adrado el 
establecim iento de lecturas populares, en las cuales el Maestro ú 
otra persona ilu strada de la pobiacion leyesen en público ó exp li
casen párrafos, lecciones ó capítulos de las obras que constituyen 
la Biblioteca, ya periódicamente, ó sin período fijo. La institución 
de estas lecturas se tendrá presente tam bién para la distribución 
de libros.

»I7. Se recom ienda especialmente á los A yuntam ientos, tío sólo 
la adquisición de libros para estas B ibliotecas, sino la encuader
nación de los que se rem itan ó por otro medio se ad q u ie ran , que 
no estuviesen encuadernados de un modo duradero.

«18. Miéntras la Dirección de Instrucción pública provee* en 
cuanto sea posible el m aterial de las B ib lio tecas, los A yuntam ien
tos costearán los arm arios y demás m uebles en ellas necesarios.

»19. Los.Inspectores de Instrucción prim aria velarán por el buen 
orden y arreglo de estas Bibliotecas7com unicando al Ministerio las 
faltas graves que observasen y que m erezcan inm ediata corrección.

«20. Los carteles de lectura y e sc r itu ra , los mapas, los dibujos 
de B o tán ica , Zoología &c. podrán colocarse, cuando no estén u n i
dos á un libro, en cuadros en el local de la Biblioteca.

«21. Las esferas arm ilares ó geográficas, instrum entos de Mate
m áticas y Geografía, m áquinas, m odelos, proyectos &c., que po
sean las Escuelas ó que se rem itan á ellas, estarán también bajo la 
inm ediata inspección del Maestro á ^disposición de los lectores. I

«22. E starán  tam bién á disposición de las personas ilustradas 
que quieran  dar lecciones públicas ó particulares sim retribución; 
en este ú ltim o caso bajo la responsabilidad del Maestro.

«23. Los gastos de los A yuntam ientos en el aum ento y conser
vación de las Bibliotecas populares se considerarán como dG abono 
en las cuentas.

«24. Si el local de la E scuela no perm itiera establecer en ella la 
Biblioteca, se depositarán los libros en la casa-A yuntam iento ó en 
otro sitio que creyesen conveniente y de común acuerdo el A lcalde 
y el Maestro.

«De orden deS. A. lo digo á V.... para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

E stas disposiciones se m andaron litografiar y se repartieron á 
varias personas ilustradas y á los periódicos para  que, estudiándo
las con detenim iento, em itiesen sobre ellas su juicio. Y tengo la 
satisfacción de decir á V. E. que los periódicos políticos de todos 
m atices y los especiales de Instrucción pública de toda España no 
han  encontrado nada que censurar en e lla s , colm ándolas de elo
gios, y haciendo para su cum plim iento algunas observaciones ú ti
les que el Negociado ha recogido y tendrá presentes cuando someta 
al elevado criterio  de V. E. el reglam ento definitivo.

Con esto term ina, Excm o. Sr., la parte dispositiva y reg la
m entaria que el público conoce; pero el Negociado debe dar cuen
ta á V. E. de todos los demás trabajos que se han hecho, y que no 
por carecer de la publicidad son ménos im portantes ni ménos 
dignos de ser conocidos.

Consideradas estas B ibliotecas como esencialm ente d istin tas de 
las provinciales y universitarias, quedaron agregadas al Negocia
do I.°, ele que es Jefe el que tiene el honor de dirigirse á Y. E., 
encargándose especialm ente de su distribución el auxiliar D. José 
A ltaoja hasta su fallecimiento ocurrido en 23 de Noviembre del 
año próxim o pasado.

Habiéndose entonces suprim ido la plaza de este A uxiliar, y ne
cesitando m ayor núm ero de personas un Negociado que en tan 
poco tiempo habia adquirido tan ta  im portancia, se incorporó al 
Ministerio, encargando de las Bibliotecas á D. Andrés Domec , in 
dividuo del cuerpo de A rchiveros-Bibliotecarios, y se nombró agre
gado á esta sección á D. Manuel López Amor, quienes en su ím 
probo é incansable trabajo han sido auxiliados constantem ente 
por D. E rnesto  de la Lom a y D. Gervasio H ernández, A spirantes 
del Ministerio. La laboriosidad y asiduo trabajo, así como la in te
ligencia de todos estos empleados, han sido tan fecundas, que han 
producido un resultado maravilloso, si se atiende á que sólo las 
50 prim eras Bibliotecas han exigido la. circulación de más de 500 
órdenes y oficios, y á la variedad del trabajo desde recibir y clasi
ficar los libros hasta em paquetarlos convenientem ente para ser en 
viados á las provincias; operaciones que, corno V. E. conoce, no pue
den fiarse sino ápersonas que tengan á lo s  libros el cariño que solo 
se adquiere sabiendo la que valen.

U na de las dificultades con que se tropezó desde luego y que el 
Negociado no habia previsto en m anera a lguna fué la de hacer los 
catálogos que habían de rem itirse á los pueblos. Cada Biblioteca 
exigía tres de estos catálogos; y teniendo cada uno de cuatro á 
cinco pliegos, y debiendo'hacerse por personas algo entendidas en 
Bibliografía, representaban un trabajo para el cual hubiera  sido 
necesario un núm ero de A uxiliares de que el Ministerio no podia 
disponer. Para  evitar este inconveniente dispuso V. E. que se l i
tografiasen, haciéndose esta operación en el mismo Ministerio, y 
aprovechando dos prensas que yacían abandonadas en los sóta
nos y que fueron recom puestas á muy poca costa. Sin este auxilio 
las¿;Bibliotecas no hubieran podido distribuirse con tan ta  rapidez.

La Dirección de Instrucción pública, después de haber creado 
las 20 prim eras Bibliotecas, dos en cada d istrito  universitario , s e 
gún la orden de V. E, de 18 de S etiem bre , dudó algún tanto acer
ca de las reglas á que habia de atenerse para la disrriuueion de 
las demás. E ra  difícil saber exactam ente en el M inisterio en breve 
tiempo cuáles eran los mejores Profesores y las Escuelas que te 
n ían local á propósito. La descentralización de la prim era enseñan
za hacia necesario consultar y pedir datos á los provincias; y triste  
es decirlo, pero en algunas las personas puestas al frente de la 
Instrucción prim aria no han demostrado el celo que debía espe
rarse, retardando notablem ente la contestación, haciendo por com- ' 
pleto caso^omiso de la consulta, y dejando de contestar otras ve
ces, no sólo á los oficios del Ministerio y de la Dirección, sino á 
los partes telegráficos en que se les recom endaban las consultas.

Pero en compensación de este descuido habia por el contrario 
m uchos pueblos que por medio de sus D iputados, de sus A yunta
mientos, de comisiones ó de personas autorizadas solicitaban una 
colección de libros, prestándose á hacer los gastos necesarios para 
la instalación de la Biblioteca; habia también pueblos que, por in i
ciativa propia ó del M aestro, habían empezado la fundación de a l
guna Biblioteca y deseaban aum entarla. En vista de esto, la Di
rección creyó justo  recom pensar desde luego tan dignos esfuerzos 
determ inando se concediesen Bibliotecas á todos los pueblos que las 
solicitasen. Poco después, habiendo llegado á ser excesivo el nú 
mero de los pueblos que hacían esta peUcion, se acordó que fue
sen preferidos entre ellos los que contasen con recursos ó se com
prom etiesen desde luego á hacer los gastos xn cesarios para la ins
talación de la Biblioteca y para la encuadernación de los libros 
que se rem itiesen en rústica.

E ntre  los pueblos que se han distinguido en este punto, el N e
gociado debe citar á  V. E. los siguientes:

En Puente-Ceso el Profesor D. Manuel Lam as Fernandez ha
bia creado á su costa una pequeña Biblioteca, cuyos libros venia 
prestando á los vecinos para su lectura. En Competa el A yunta
miento ha creado tam bién una Biblioteca popular. En Horcajo de 
las T o rre se l Alcalde y el Maestro han fundado una asociación en 
que están inscritos cási todos los vecinos, que pagan una pequeña 
cuota m en su a l, habiéndose establecido con estos recursos una útil 
Biblioteca, abierta al servicio de todo el pueblo por la noche y en 
ios dias de fiesta. Berga ha consignado una partida en el presu
puesto m unicipal con el mismo objeto. V illam artin de Don Sancho 
ha hecho obras en la Escuela para establecer una Biblioteca. Cer
vera ha creado otra, con un Ateneo de reconocida utilidad. M agui- 
lla lia aum entado la colección de libros que se le lia destinado, y 
ha decidido 1a. construcción de una Escuela con local conveniente 
para Biblioteca. Barajas de Meló la posee ya. Castro Caldelas ha 
conseguido, gracias á los cuidados del Ayuntamiento y al celo del 
Profesor, que con dificultad se encuentre en el pueblo un niño ó 
un adulto  que no sepa leer y escribir; y otros pueblos, que V. E. 
puede ver en el apéndice núm . 1, han demostrado su interés por 
la enseñanza, y se han hecho dignos de la ju s ta  preferencia con 
que los ha distinguido la Dirección de Instrucción pública en el 
reparto  de las colecciones de libros; debiendo advertir ,á V. E. que 
en el Negociado existen noticias extraoficiales de otros pueblos 
que por su iniciativa han fundado B ibliotecas, cuya noticia deta
llada vendrá en breve á esta Dirección.
. Los donativos de libros que V. E. verá en el apéndice núm. 3 
dem uestran la popularidad de esta institución, habiéndose recibi
do hasta la fecha de esta Memoria 15.202 obras, con 16.030 volú
menes y 1.466 hojas; de los cuales se han distribuido hasta  
ahora 8.100 obras con 8.911 volúm enes y 645 hojas , quedando en 
el Negociado el resto, que. unido á los libros del suprimido Conse
jo de Instrucción pública, da un total de 44.000 volúm enes, que 
están ya clasificados para la rem isión de nuevas Bibliotecas. Los 
donativos continúan diariam ente; además existen algunos en poder 
de los Gobernadores de provincia, para cuya remisión á Madrid se ha 
pedido la franquicia de correos al Ministerio de la Gobernación. Mu
chos de los donantes han ocultado su nombre por modestia, y al •



gunos han hecho repetidos y cuantiosos donativos , prometiendo 
otros para cuando sean necesarios. Por este mérito y otros servi
cios en Instrucción pública propuso V. E. para una cruz áD. José 
María Lezcano, habiendo sido también propuesto el benemérito 
Alcalde de Horcajo de las Torres D. Bartolomé Arapiles.

Para que las Bibliotecas fundadas hasta ahora satisfagan com
pletamente las aspiraciones y deseos de los más exigentes, falta 
sólo remediar un defecto, que no ha sido posible evitar en abso
luto. Estas Bibliotecas carecen de carácter propio. Fundadas de 
una manera, que podríamos llamar con pié forzado, con los libros 
reunidos con muy diverso objeto en el Consejo de Instrucción pú.- 
blica y con los donativos hechos por los particulares, no ha podado 
presidir un pensamiento de unidad á las colecciones de libros, for
madas hasta hoy.

El Negociado ha hecho cuanto estaba de su parte pa;ra escoger 
las obras convenientes, de tal modo que cada colección respondie
se á su objeto; pero no ha sido posible^ darles el carácter que el 
buen deseo podría exigir para su perfección.

En el Consejo de Instrucción pública estaban casi todos los 
libros de enseñanza publicados en España en los últimos 12 años; 
y  por su parte, todos los que han hecho donativos de libros han 
procurado sin duda elegir los más á propósito; poro la dificultad 
está en que faltan en España esta clase de libros. Ni la cien
cia ni la literatura están en nuestra patria suficientemente di
vulgadas, y por tanto los autores se han limitado hasta ahora á 
escribir en la mayor parte de los casos obras didácticas arregladas 
al orden y necesidades de la enseñanza oficial, y en muy pocos 
obras de ampliación y profundidad. Falta en España el libro puesto 
al alcance de todos, el libro de arte y de ciencia-, propio de estas 
.Bibliotecas, que existe en los demás países, y que tiene por objeto 
enseñar todos los conocimientoshum^n0s, suponiendo que el lector 
no sabe más que leer; el libre que con formas seductoras, con llano 
estilo entretiene agradablemente al lector, le hace cobrar afición ai 
estudio y le inicia en los secretos de las ciencias y de las artes.

Con el fin de satisfacer esta necesidad en la época en que estuvo 
encargado de la Dirección general de Instrucción pública el que 
'suscribe por ausencia del dignísimo Sr. Director y con la aproba
ción de V. E., se dirigió á varios literatos excitando su patriotismo 
é invitándoles á escribir tratados elementales, cuya propiedad ce
derían al Ministerio, y encontró en todos ellos una favorable dis
posición que les honra sobremanera.

Entre otros varios respondieron inmediatamente á esta invita
ción los Sres. D. Cayetano Rosell, D. Ventura Ruiz Aguilera, Don 
Juan de la Rosa González, D. Francisco Bañares, D. Juan de Dios 
de la Rada y Delgado, D. Manuel Perez Teran, D. Francisco Javier 
Moya, D. José María Escudero, D. Domingo Fernandez Arrea y otros, 
que se comprometieron desde luego á escribir tratados de Historia 
de España, de la Literatura española, de Legislación, de Derecho, 
de Hacienda, de Higiene, de Cronología, de Arqueología y otros co 
nocimientos.

No cree el Negociado que esta sea la forma que más adelante 
haya de seguirse para estimular la publicación de obras populares,, 
porque realmente en este caso no hay estímulo, como le habría en 
un concurso público con premios especiales; pero lo creyó conve
niente para dar el primer impulso y satisfacer una necesidad apre
miante. (Se continuará.)

Dirección general de Rentas.
El dia 2 de Agosto próximo se verificará en la Fábrica (\e ta

bacos de Sevilla la subasta para enajenar las fundas de pita en que 
vienen envueltos ios tercios de tabaco filipino que se produzcan 
en la misma desde I.° de Julio actual á fin de Junio de 1872, bajo 
las condiciones que se lijan en el pliego inserto en el Boletín ofi
cial de aquella provincia, núm. 157, correspondiente al dia 3 del 
mes corriente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Julio de 1870.=El Director general, Lope Gisbert.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 8 del actual satisfará esta Caja general, desde las diez 

de la mañana á la una de la tarde, los intereses devengados en 
el último semestre por los depósitos necesarios en metálico ó por 
los nuevos resguardos talonarios expedidos por la misma en que 
han sido convertidos los antiguos, y cuyas carpetas de señala
miento lleven los números del 151 al 200 inclusive.

Madrid 6 de Julio de 1870. =  El Director general, Camilo 
Labrador._________________ _____________

El dia 8 del corriente, de diez de la mañana á una de la tar
de, satisfará esta Caja el importe de los nuevos resguardos ex
pedidos por la misma que, no excediendo de 700 escudos, están 
amortizados por orden de S. A. el Regente del Reino, y cuyas car
petas de señalamiento lleven los números del 5.001 al 5.050 in 
clusive.

Madrid 6 de Julio de 1870. =  El Director general, Camilo 
Labrador. _____________

El dia 8 dol corriente, desde las diez déla mañana á una de la 
tarde, satisfará esta Caja los intereses vencidos en 30 de Junio 
último de los depósitos en efectos públicos constituidos en la mis
ma, cuyas carpetas de señalamiento lleven los números del 51 
al 100 inclusive.

Madrid 6 de Julio de 1870. =  El Director general, Camilo 
Labrador.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se ariendan en pública subasta por tiempo de cinco años, y pre

cio en cada uno de ellos de 500 escudos, los pastos del prado de 
las Calles, en el Sitio de San Lorenzo del Escorial, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en aquella Administración; 
cuyo acto tendrá lugar en la misma el dia 16 del corriente y hora 
de las doce de su mañana.

Madrid 5 de Julio de 1870.=E1 Director general, José Abascal.
— 1

Se arriendan en pública subasta por tiempo de cinco años, y 
precio en cada uno de ellos de 516 escudos, los pastes del prado 
Bosquecillo en la Granjilla, con inclusión de la pesca que contie
ne el estanque alto que se halla en dicho Bosquecillo , en el Sitio 
de San Lorenzo del Escorial, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en aquella Administración ; cuyo acto tendrá

lugar en la misma el dia 16 del corriente y hora de la una de su 
tarde.

Madrid 5 de Julio d e l8 7 0 .= E i Director general, José Abascal.
— 1

Se arriendan en pública y doble subasta por tiempo de cinco 
años, y precio en cada uno de ellos de 800 escudos , los pastos del 
Cuartel de las Zorreras, en el Sitio de San Lorenzo del Escorial; . 
cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en esta Dirección gene
ral y en la Administración de dicho Sitio el dia 20 del corriente 
y  hora de las doce de su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ambas oficinas.

Madrid 5 de Julio de 1870.=E1 Director general, José Abascal.
— 1

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 8 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de

Junio últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 374 al 430,

Madrid 6 de Julio de 1870.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 8 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tardo j satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 609 al 612.

Madrid 6 de Julio de 1870.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 

dia'para la adquisición de créditos de la Deuda no preferente del 
Tesoro procedente del m aterial, con arreglo d lo dispuesto en 
el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo 
prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del mismo mes 
y año.

PROPOSICIONES PRESENTAD AS.

Importe
Sujetos que han hecho las proposiciones. nom inal. Cambio.

Rs. vn. Rs. vn.

D. Eduardo Maestre y Doncel.................   . 7.144 99*99
Elias Lozano   4.539 99'99
José Bonet y Sanz    4.841 99*99
Manuel Angulo R obió  6.500 99‘99
p. S o le r . . . ; .....................................................  ; 56.712 99*99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

^Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados. — — —

Rs. vn. Escudos. Escudos.

D. Elias Lozano.............................. 1 4.539 9‘999 453*854
José Bonet y Sanz  4:84-1 9*999 484*051
Manuel Angulo Robió  6.500 9‘999 649*935
Eduardo Maestre y D on ce l.. .  7.141 9*999 714‘328
R  Soler   56.712 9*999 ,5.670*632

79.736 7.972*800

Madrid 28 de Junio de 1870.=E1 Secretario, José María Mau« 
ry .= V .6 B.°=E1 Director general, Presidente, Ileredia.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 
dia pa-ra la adquisicio7i de créditos de la Deuda del Tesoro pro
cedente del personal, consiguiente á. lo prevenido en la ley de 31 
de Julio de 1855.

Cambio fijado por la Junta para que sirva de tipo, 23*75 por 100.
PRO POSICION ES' P R ESEN TAD AS.

SUJETOS Importe
que han hecho las proposiciones. nominal. Cambio.

D. Joaquín Quintana......................................  300.000 23*55
El mismo......................................>..............  360.000 23*62
El mismo...................................       200.000 23‘64
El mismo......................................................  200.000 23*65
El mismo.....................................   200.000 23*69
Nicanor Arana ................................  2.000.000 23*47
El mismo.....................................................  2.000.000 23*48
Manuel María Ruiz...................................  870.000 23*49
El m ism o.....................................................  1.000.000 23‘48
El m ism o.....................................................  2.000.000 23*48
El m ism o.....................................................  2.000.000 23*47
Manuel Angulo R ob ió .............................. 300.000 23*69
El m ism o..................................................... 100.000 23‘49
El m ism o.....................................................  100.000 24
El m ism o.................................................................100.000 24‘50
El m ism o..................................................... 25.819 23*30
El m ism o.....................................................  96.975 23*70
El m ism o.....................................................  100.000 23‘60
Meliton Ortiz.   ........................................  365.000 23*50
El m ism o ..........................................  100.000 23*50
El m ism o........................................  23 056 23*40
Ramón Ochoa....................................  500.000 23*19
El m ism o....................................................  500.000 22*99
Elias Lozano...............................................  546.084 23‘90
Nicolás Iriarte............................................  2.000.000 23‘66
El mismo..................................................... 1.019.451 23‘66
El m ism o.....................................................  1.000.000 23‘66
El mismo  ................................................... 1.000.000 23‘66

PROPOSICIONES AD M ITID AS.

Nomina!. Cambio. Ef ec t i vo .
Interesados. — — —

Rs. vn. Escudos. Escudos.

D. Ramón Ochoa  500.000 2*299 11.495
El mismo.   500.000 2*319 11.595
Manuel Angulo Robió  25.819 2*320 601*582
Meliton Ortiz  23;056 2*340 ' 539*510
Nicanor Arana  2.000.000 2*347 46.940
Manuel María Ruiz  2.000.000 2*347 46.940
El mismo   1.0004)00 2*348 23.480
Nicanor Arana   2.000.000 2*348 46.960
Manuel María Ruiz  2.000.000 2*348 46.960
Manuel Angulo R obió  100.000 2*349 2.349
Manuel María Ruiz  870 000 2*349 20.436*300
Meliton Ortiz  100.000 2*350 2.350
El mismo    365.000 2*350 8.577*500
Joaquín Quintana. . . .  300.000 = 2*355 7.065
Manuel Angulo R ob ió   400.000 2*360 2.360
Joaquín Quintana......................  360 000 2*362 • 8.503*200
El mismo    200.000 2*364 4.728
El mismo...............   200.000 ; 2*365 4.730
N i c o l á s  I r i a r t e ,  piarte 

de 1 .0 0 0 .0 0 0 .... .   143.276 2*366 3.389*908

12.787.151 300.000

Madrid 30 de Junio de 1870.=E1 Secretario, José María Mau-
ry.=V .° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Imprenta Nacional.
Dirección-Administración.— Gaceta de Madrid. 

Autorizado por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en 
órden expedida con esta fecha para reformar los precios1 de sus-

cricion á  la G a c e t a  d e  M a d r id  para diferentes puntos del extran
jero , se hace saber por medio del presente, que desde el dia 1.® 
del mes de Julio próximo el precio de suscricion de la G a c e t a  
para el extranjero, exceptuando Portugal, donde continuarán los 
precios actuales, será el de 28 pesetas cada trimestre.

Madrid 27 de Junio de 1870.=E1 Director-Administrador, N e
mesio Fernandez Cuesta. —2

S eec ion  y  G ab in ete  c e n t r a l  d e  C orreos .
Cartas detenidas por falta de franqueo en 5 de Julio de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

101 Antonia Ruiz de García......................Villanueva.
102 Alonso Briz y M uñoz...  ...................  Albacete.
103 Antonio Sierra..................................... Boceguillas.
104 Antonio Martin.............. ................... Guadalajara.
105 Bonifacio Cuervo.................................Idem.
106 Bernardino Mi-llano..   ...................... Jaén.
107 Orispin García.......................................Albacete.
108 Concepción G arcía............................ . .Linares .
109 Cármen Briguri......  ...........................Santa Cruz.
110 Dolores Ménica......................................Valladolid.
111 Ignacio Valentín ...................... .. Albacete.
112 José Perez ................................ . Málaga.
113 Juan Corrales......................................... Manzanares.
114 Jesús Corrales— .................................Herencia.
115 Julián de la Mata................................ . Pamplona.
116 Josefa Mendez  .........................Ampuero.
117 Julio Font................................................. Sahagun.
118 Julio de Vellabaso................................Bilbao.
119 José R e y e s ............ ............................ Chinchón.

" 120 Luis Ociiaaran.. ...............  Castro-Urdiales.
121 Leonardo Mier.................. .................... Miera.*
122 Manuel Jiménez................................... . Avi l a .
123 Miguel Arnau.................... Puigcerdá.
124 María Abad........................................ .. Olivenza,
125 Manuel de Lara  Fernando Póo.
126 Manuel Borderó .................... .. Cáceres.
127 Pedro Sauch.......................................... Retuerta.
128 Rosalía Quem aez.. . ............................ Albacete.
129 Valentín Briz*  — ...............Albaida.

Madrid 6 de Julio de 1870.==E1 Inspector Jefe, Juan Moratilla,

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  de C órdoba .
Sección de Fomento. —  Negociado 2.° — Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la  Dirección general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Comercio en 31 de Mayo últi
m o, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 15 de Julio pró
ximo, á'las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para la conservación en el pró
ximo año económico de la carretera de tercer órden de Monturque 
á Alcalá la Real.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital ante mi autori
dad y en el local que ocupa el Gobierno de la provincia; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento de la misma, para conoci
miento del público, el presupuesto detallado y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse y el presupuesto dé los acopios 
es ehque se designa en la nota que sigue á este anuncie.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 4 por 100 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos, debiendo acompañarse al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera mejora por lo menos en 30 escudos, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 10.

Córdoba 3 0 de Junio de 1870.=E1 Gobernador, Julián de Zu- 
gasti.

Nota á que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de Monturque á Alcalá la Real.— Trozo único.— Des
de el kilómetro 1 al 42.— Presupuesto de contrata , 1.799 escudos 
243 milésimas.

Modelo de proposición..
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio que se publica

por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fecha  de Ju
nio, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de la parte de carretera de , comprendida en la expre
sada provincia, trozo único,  que empieza en el kilómetro 1 al 42, 
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese terminantemente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) C— 256

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Comercio en 31 de Mayo último, 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 15 de Julio próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación en el próxi
mo año económico de la carretera de segundo órden de Jaén á 
Córdoba.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital ante mi autori
dad y en el local que ocupa el Gobierno de la provincia; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento de la misma, paraco- 
nocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

El trozo á que ha de referirse y el presupuesto de los acopios es 
el que se designa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acompañarse al pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores , una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada-instruc-



C I U H ,  i j j c h i u . u » o c <  ¿ i *  j j i i m v i u /  ü i v j u i u .     > <jquedando Jas demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 10.Córdoba 30 de Junio de 1870. =  El Gobernador, Julián de Zu- 
gasti. N o ta d 'q u e  se refiere el anuncio.

C O N SE R V A C IO N .
Carretera de Jaén á Córdoba.—Trozo ú n ico .— Desde el kilóm etro 54al 96.—Presupuesto de contrata, 983 escudos 595 milésimas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se publicapor el Gobierno de la provincia de Córdoba con lech a .. . . .  de 

Junio, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la 
conservación de la parte de la carretera d e . . . . . ,  comprendida en la expresada provincia, trozo único, que empieza en el kilom etio  54 al 90 se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .   ̂ ^(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese terminantemente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la eje-
cucion de dichos acopios.)(Fecha y firma del proponente.) C—%oi

S o c ie d a d  g e n e r a l de C réd ito  M o v ilia r io  E sp a ñ o l.
Situación en fin de Junio de 1 8 70 .

Escudos. Mils.
ACTIVO.

Acciones emitidas: 120.000................   nnnnoo.oo/(3aja efectivo, cuenta con el Banco &c......................... 99J.038 834Efectos en cartera á cobrar y negociar    l.do7.53 / 4¿¿
Fondos públicos...................................................................  837 77®‘00SCuentas co m en tes ...............................................................  q-q'Óq~uq7Inmuebles................................................ ...............................\ f o v i l i iv in    2 8 .4 7 2 ‘0üb
Varios !  . Y . ' . ' . . ' . . . . . - . .................................................... 830.148*960

T otal ......................................... 2 8 .2 14 .76 0‘48S
PASIVO.r w „, .    22,800.000

Acréedór'es'diversos:.............................  785“ ®
Efectos á p a g a r .  ...............................  OOO
Obligaciones em itidas........................................................  QQncU7‘iq»Cuentas co m en tes .............................................................. 930.J4/498
Fondo de reserva..................... ................... ........................ o^oGanancias y pérdidas..................   ~.863.2,v4 080

T otal...................................  28.214.760*485
S. E. ú 0.=M adrid 30 de Junio de 4870.=E1 Jefe de Contabi

lidad, J. Lenz.=V.'# B.° =  Un Administrador, B. Vivó. X —1368
S o c ie d a d  E sp a ñ o la  d e C réd ito  C o m ercia l.

Estado de su s i tuación en  30  de Junio de 1870 .
ACTIVO. Escudos. Mils.

Caja y cuenta con el Banco de España y  Cajade Depósitos......................................    63.809*930
Efectos en cartera á cobrar y n eg ociar ...................  421.TI9‘40oFondos públicos : precios de adquisición.............. ^6.038*612
Cuentas corrientes...........................................................  ^
Préstam os. ............................ ;............................... v nc >’ínnObligaciones del Crédito Com ercial...........................  u.ubb.oOOInmuebles............................... ......................................... 8.d9 v.074*009
Moviliario................ ........................................"..................  ‘Varios  ...................................................................  d.323.504*687
Ganancias y pérdidas.....................................................  406.690*850

T o t a l . ,     16.342.095*791 %
Depósitos de valores.  ...............................  • • • 9.021.532*670Garantías de préstam os.................................................. 904.791*365

S um a  total   26.268.419*826 %
PASIVO.

C a p ita l.. . ..................   10.000.000Acreedores diversos.........................    278.439*696
Efectos á pagar........................................................  29.880*633
Obligaciones em itidas.....................................................  6.000.000
Cuentas corrientes  ........................................... 7.004*608
Fondo de reserva ...............................................  26.770*854%

T otal   16.342.095*791 %
Depósitos de valores........................................................ 9.021.532*670
Garantías de préstamos..........................   904.791*365

S uma total............................... 26.268.419*826%
E l Jefe de Contabilidad, A. de Lequerica. =  E l Subdirector,

Juan de Uhagon. X —1361

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  p r o v id en c ia  del Sr. í ) .  R a im u n d o F ern a n d ez  C u e s ta , M agistrad o  d e  

A udiencia d e  fu era  d e  esta  cap ita l y  J u ez  d e  p r im era  in sta n c ia  d el d istr ito  
d e  la L atina d e  la m ism a, se  an u n cia  la v e n ta  en  p ú b lica  su b a sta  para h acer  
p a g o  á u n  a c r e e d o r  d e  una c asa  llam ada d e  los C ip reses  y  ter r en o s  a d y a 
c e n te s  c o n o c id o s  p o r  la Era del M ico, s itu a d o s  fu era del P ortillo  d e  San B e r -  
n a rd in o , ca lle  d e  las N a v a s  d e  T o lo s a , n ú m . 2; c o m p r e n d e  su área  12 .154  
m etro s  46 d e c ím etr o s  cu a d ra d o s, e q u iv a le n te s  á  150 .553  p ié s  cu a d r a d o s  65 
c e n té s im a s  d e  otro; ta sa d a  la p a rte  ed ifica d a  en  la ca n tid a d  d e  20 .284 e s c u 
dos, y  la parte d e  terren o s en so lar  en  53 .379  e sc u d o s , s ie n d o  por c o n sig u ie n 
te  e l v a lo r  del con ju n to  73 .663  e s c u d o s , á reb ajar ca rg a s. Y  p ara e l se g u n 
do r em a te  de d ich a  finca se  ha señ alad o  e l d ia 28 d e l c o r r ien te , y  h s r a  d e  la  
una, en  la a u d ien c ia  de d ich o  Sr. Ju ez , sita  en  e l p iso  bajo d e  la T err ito r ia l  
d e esta  cap ita l.

M a d rid  4 d e  Ju lio  d e  1 S 7 0 .= B a s iü o  M o n to ya . X — 1363

D . Serafín  R ubio, Ju ez  d e  p r im era  in stan cia  d e  la c iu d a d  d e  S a n ta n d er  y  
su  p artid o .

H a go sa b er  q u e  p o r  el P ro cu ra d o r  D . M anuel d e  B ezanilla , á n o m b re  d e  
D oña Ju an a R od r ígu ez  C am p u zan o, v iu d a , v ec in a  d e  lo s  C orrales d e  B u eln a , 
se  ha p ro m o v id o  ju ic io  en  e ste  Ju zg a d o  so b re  a d ju d ica c ió n  y  d e c la r a c ió n  d e  
lib e r ta d  d e  los b ie n e s  q u e c o n stitu ian  c in co  o b ra s p ía s fu n d a d a s  e n  el p u e -  

. b lo  d e Ib ió  p o r  D . P e d r o  G ó m ez d e  la  T o rr e , com o  e n c a r g a d o  d e  su  h e r 
m ano D . José , e n  el cual, e n tr e  otrn s cosas,’ se  halla a co rd a d o  q u e  se  c ite  y  
e m p la c e , co m o  por e l p r e se n te  c ito  y  e m p la z o , á to d a s  la s  p e r so n a s  q u e  se  
crea n  co n  d e r ec h o  á lo s  b ie n e s  q u e  c o n st itu y e n  la d o tación  de las in d ica d a s  
cap ellan ías para q u e  en  el térm in o  d e  20 d ias, c o n ta d o s  d e sd e  la in se r c io n  d e  
e s te  ed ic to  en  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  c o m p a re z c a n  á  d e d u c ir  e l d e  q u e  se  
c re a n  as istid os; bajo ap erc ib im ien to  d e  q u e  e n  o tr o  ca so  s e g u ir á  su  cu rso  el 
e x p e d ie n te , p a r á n d o le s  e l p er ju ic io  q u e  h a y a  lugar.

D a d o  y  firm a d o  en  S a n ta n d er  á  2  d e  Ju lio  d e 4 8 7 0 .= S e r a f ln  R u b io .= P o r  
m an d ad o  d e  S. S., U rb an o  d e  A g ü e r o . X — 1365

E n  v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  del Sr. Ju ez  d e  p r im era  in sta n c ia  d e l  d istr ito  
del H o sp ita l d e  esta  v i l la ,  se  c ita , llam a y  em p laza p o r  p r im era  v e z  á to
d o s los q u e se  crea n  con  d e r e c h o  á h ered a r  los b ie n e s  d eja d os p o r  D oñ a  
M aiía  Luisa d e E g u ía  y  V a llo sc á , le lig io sa  ag u stin a  reco leta  del c o n v en to  
d e la E n carn a ció n  d e e sta  v i l la ,  h ija  d e  D. F ra n cisco  y  D oña M a rg ar ita , y  
natural d e C á d iz , la cual fa llec ió  en  la m ism a en  el c o n v e n to  d e  S an ta Isa 
bel d e  la prop ia  o r d e n  el d ia  11 d e  D ic iem b re  d e  1 8 4 5 ;  D . Joaquín  d e  
E guía y  V a lle sc á , h erm an o  d e  la a n te r io r , natural d e  C e u ta , B r ig a d ier  qu e  
fue y  C om en d ad or  d e  C a la trav a  en  V a ld e p e ñ a s , q u e  m u r ió  en  Palm a de  
M allorca en  22 d e  A go sto  d e  1839 ; D oña T eresa  d e  E g u ía  y  Zas a s ,  hija  
tam b ién  de D. F ra n cisco  d e  E g u ía , C on d e d el R eal A p r e c io ,  y  d e  su  se 
gu n d a  m ujer D oña M aría A n ton ia  Z a y a s , naiural d e  esta  c a p ita l, q u e fa lle 
c ió  en estad o  d e  so ltera  e n  V e rsa lle s  (Francia) en 9 d e  F eb rero  d e  1 843, 
y  D oña F ra n cisca  d e  E gu ía  y  Z a y a s , herm ana d e  la ú lt im a , n a iu ra l de 
J a c a , casada con  D. A n to n io  d e  U r b iz to n d o , M arisca l d e  C am p o , q u e fa lle 
ció en  esta  cap ital e n  12 d e  O ctu b re  d e i m ism o a ñ o , á íin  d e  q u e  en  el tér
m in o  d e 30 d ias se  p r e se n te n  en  e s te  Juzgado á d e d u c ir  las rec la m a c io n es  
q u e le s  c o n v en g a n  en  e l e x p e d ie n te  p r o m o v id o  p or el P ro cu ra d or  D . L uis  
G arcía O rtega, en  n o m b re  d e  D o ñ a  R em ig ia U rb izton d o  y E guía  y  o t io s  
p a rien tes  d e las cu atro  p e r so n a s  c ita d a s , para q u e  se  les d ec lare  h e r ed e r o s  
a b in te sta lo  d e  ellas.

M ad rid  16 d e  M ayo d e  1 8 7 0 .—V .° B .° = I s id r o  A u tra n .— E l E scr ib a n o  
a c tu a r io , L icen ciad o  A ngel G o n zález  d e  C ord av ias. X — 137o

D . Ja im e M oya y  T o r r e n te , Ju ez  d e  p rim era in sta n c ia  d e  V ito r ia  y  su  
p a rtid o .

P or  el p r e se n te  ed ic to  se  c i ta , llam a  y  em p laza  á lo s  a c r e ed o r es  d e  D on  
N azario  E c h a n o v e , v e c in o  y  d e l com erc io  d e  esta  c iu d a d  d e  V ito r ia , p r e 
sen tad o  en c o n cu rso  vo lu n ta r io  p o r  m ed io  del P ro cu ra d o r  D . A n se lm o  L e-  
sa r r i ,  con cap ita l ac tiv o  d e  259.t/31 p eseta s 50 cén ts ., y  el p a s iv o  u e  205.551  
p ese ta s  50 c é n ts . ,  so lic itan d o  á la v e z  quita y  e sp era  d e  su s a c r e e d o r e s ;  en  
su  v ir tu d  se  les c o n v o c a  á ju n ta g en era l para ti atar cío la m ism a en el dia 15 
de Julio p róx im o, y  h ora  d e  las o n c e  d e su m añana, en la sa la  d e  a u d ien c ia s  
d e  este  Ju zgad o; p r e v in ié n d o s e  q u e  só lo  p od rán  as istir  a ella los q u e se  pr e 
se n ten  por sí ó p or m ed io  d e  P ro cu ra d o r  en  form a co n  el títu lo ju stif ica tiv o  
ele su s c r é d ito s , segú n  lo aco rd a d o  en  p ro v id en cia  d e  10 del actual por la 
E scr ib an ía  d e l ac tu ar io .

D ad o en  Vitoria á 14 d e  Ju n io  d e  4 8 7 0 .= J á im e  M o y a .= P o r  su  m an d ad o, 
V id a l M aría d e  G u inea .

El p r e ce d e n te  ed ic to  e s  c o p ia  litera l y  co n fo r m e  d e l q u e  or ig in a l e x is te  
en  lo s  au tos d e  su  razón  p o r  la E scr ib an ía  d e  m i cargo , d e  q u e d o y  fé  y  
íirm o en la p rop ia  fe c -h a .= V id a l M aría d e  G uinea. X — 1371

D. G regorio  V ie ito  d e  H o y o s , J u ez  d e  p r im era  in sta n c ia  en  la c iu d ad , d e  
M o n d oñ ed o  y  su  p a rtid o .

H a ce  n o to r io  q u e  e n  la m ad ru g ad a  d el 30 d e  M a yo  ú ltim o fu é  asaltada la 
c a sa ,d e  M aría F er n a n d ez , á lia s M aricón , vec in a  d e  la v illa  d e  R iv a d eo , p or  
tres h o m b res d esc o n o c id o s  q u e  le  h a n  rob a d o  tres  cam isa s d e  m ujer, tela  
de e stop a , á m ed io  uso;

D ie z  sá b a n a s  d e  la m ism a  tela , cu atro  de e llas n u e v a s , d u s p o r  m ojar, 
otras d o s  e n  p oco  u so , y  las i e s ta n tes  tam b ién  d e  m ed ia n o  uso.

C u atro a lm o h ad a s n u e v a s  d e  la p ro p ia  tela, con  g u arn ició n  d e  m u selin a  
dos, y las o tras do tela  fina con lab ores en  su  gu arn ición , m a r c a d a  un a con  
la s  in ic ia les M F. y  con  hilo e n c a r n a d o .

U na toalla y  un a se r v ille ta  d e  lien zo  con  ñ eco , y  la ú ltim a estop iliad a .
C in co  en ag u as b la n ca s, una d e  lien zo , d o s d e  estop illa  y  o tras d o s ele e s 

to p a  co n  gu arn ició n .
Y  400 rs. e n  n a p o le o n e s , d u r o s  y  cob re  m etid o s en u n  ta legu ito  d e  e stop a  

m o r e n a , atad o con  u n  b ram a n te  d e  cáñam o; y  h a b ien d o  aco rd a d o  p rocu rar  
la  a v e r ig u a c ió n  del p a ra d ero  d e  d ic h o s  e fe c to s  y  d e ten c ió n  d e  las p erso n a s  
en  c u y o  p o d er  se  en cu en tren , y  la rem isión  d e  u n o s  y  o tr o s  á m i d isp o sic ión , 
pára q u e  a s í se  v e r ifiq u e  e x p id o  el p resen te , por e l cu al e n  n o m b re  d e  S. A. 
el R e g e n te  d e l R ein o e x h o r ta  en  form a  á todas las A u to r id a d es, y d e  su  p a rte  
le s  ruaga se  s ir v a n  m an d ar  d a r le  e l d eb id o  c u m p lim ie n to ; q u ed a n d o  este  
Ju zg a d o  ob ligad o  al tan to  en  caso s an á log os.

D a d o  en  la c iu d a d  d e  M o n d o ñ ed o  á 14 d e  Ju nio d e  1 S 7 0 .= G r e g o r io  Y ie -  
t o .=  P or su m an d ad o , A n to n io  F e tr e ir o  H erm id a . M — 936

D . G regorio  V ie ito  d e  H o y o s , J u ez  d e  p r im era  in sta n c ia  d e  esta  c iu d a d  y  
su  p a rtid o .

P or el p r e se n te  llam o, c ito  y  em p la zo  á A n to n io  Ig le s ia s  E x p ó s ito , álias 
V isp o , n a tu ra l d e  la in c lu sa  d e S an tiago, q u e  fu é  lactad o  y  cria  >o en Santa  
M aría d e  Bian, d is tr ito  d e  P astor iza , un e ste  p a rtid o , p or la  n o d riza  D om in ga  
L ópez y  L óp ez, para q u e  d e n tr o  d e i tér m in o  d e  30 d ia s, á co n ta r  d e s d e  su  
in serc ió n  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  B ole t ines  of ic ia les  d e  las cu atro  p r o v in 
c ia s d e  G alicia, s e  p r e se n te  en  la cárce l p ú b lica  d e  e s te  J u zg ad o  á r e d o n d e e  
á los c a r g o s  q u e  c o n tra  é l resu ltan  en  la cau sa  q u e  se  in s tr u y e  so b r e  h u rto  d e  
una v a c a  d e  la p erten en cia  d e  M anuel R e ig o sa , v e c in o  d e l b a rr io  d e  G em il, 
p arroq u ia  d e  Santa M aría d e  B reton a , e n  d ich o  d istr ito  d e P a sto r iza .

Y  al m ism o  tiem p o  en  n o m b re  d e S .  A. el R e g e n te  del R ein o  e x h o r to  en  
form a á tod as las A u to r id a d e s , tan to  c iv ile s  com o m ilita res  y  d e  cu alq u iera  
c la se  q u e  sea n , p ara q u e  p o r  cu a n to s m ed ios su  c e lo  les su g iera  p ro c e d a n  á 
la  b u sc a  y cap tu ra  del A n ton io  Ig les ia s  E x p ó sito , álias V ispo , y  s ie n d o  h a b i
do lo  rem itan  á d isp o s ic ió n  d e  e ste  Ju zgad o c o n  la s  se g u r id a d e s  d e b id a s  por 
h a b er  a co rd a d o  su  d e te n c ió n .

D ad o en  la c iu d a d  d e  M o n d oñ ed o  á 4 8 d e  Ju n io  d e  1 8 7 0 .- - G regorio  
V ic i t o .= P o r  su m an d ad o, V ic en te  Y ija n d e .

Señas personales.
E d a d  20 añ os, estatu ra  c in co  p iés, pelo y  ojos ca sta ñ o s, cara  regu lar , co lo r  

b la n co  y  b a rb ila m p iñ o ; v is te  p anta lón  y  ch a leco  d e  p a ñ o  so m on te, chaq u eta  
d e p a ñ o azul u sa d o , p a ñ u elo  b lan co  al cu e llo  f ig u ra n d o  ta p a b o ca s, sem b reru  
h on go b la n co  y  zap atos v ie jo s . M — 937 "

P o r  el p re se n te  y  e n  v ir tu d  d e p r o v id e n c ia  del Sr. D . Jo sé  B e r m u d e z  
C ed rón , C aballero d é la  rea l y d istin gu id a  O rd en  d e  Isab el la C atólica , M agis
tra d o  d e  A u d ien c ia  d e  p r o v in c ia s  y  Ju ez  d e  p rim era  instan* ia del d istr ito  
d e la Inclusa d e  e sta  c a p ita l ,  se  c ita , llam a y  em p laza  á los du 'ños d e  los  
e fe c to s  r ob a d os el dia 17 d e O ctubre del añ o  pr ó x im o  p a sad o  1869 en la 
casa d e  p résta m o s d e  la  ca lle  d e C a b e str er o s , n ú m . 2 0 , e s ta b le c im ie n to  d e  
D . P ascu al C am p os y  D . R am ón M aría C aste llan o s, p a ra  q u e  d en tro  d e  10 
d ias q u e p or p r im ero  y  ú ltim o térm in o  se  le s  señala , c o n ta d o s  d e sd e  la p u 
b lic a c ió n  d e  e ste  e d ic to  en  la G a c e t a , c o m p a re z c  n en  la au d ien c ia  d e d ich o  
señ or , s ita  en  la p lazu ela  d e  la Leña, n úm  11, loca l d é la  B olsa , d e  d iez  á d o s  
d e la tard e , á p ra c tica r  una d iligen c ia  en  c au sa  q u e co n  tal m o tiv o  se  si
gu e  p o r  la E scr ib an ía  d e  L óp ez; bajo a p er c ib im ie n to  d e  q u e  n o  v e r if ic á n 
d o lo  Ies p arará el p erju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .= E l  E scr ib an o, p o r  L ópez, La 
T orre . M — 913

P or  e l p r e se n te  y  en  v ir tu d  d e  p r o v id en c ia  d e l Sr. Ju ez  d e  p r im era  in s
tan c ia  del d istr ito  del C on g reso  de esta  c a p ita l ,  se  c ita , llam a y  em p laza  á 
A lfr e d o  B o rd u n  y  L u is Soria para q u e en  e l p r e c iso  térm in o  d e  30 d ia s  
co m p a rezca n  en  la sa la -a u d ie n c ia  d e d ich o  J u zg ad o  á con te sta r  lo s  cargo s  
q u e le s  resu ltan  en  cau sa qu e se s ig u e  en  el m ism o y  E scr ib an ía  d e l in fra s
crito  p or h u rlo  d e  u n os p e n d ie n te s  y  o tros e fe c to s  d e  L uisa M a rtín ez  la m a
ñan a  d e l n u e v e  d el actu al, y  tam bién  se  cita á la criad a q u e  d ich o  dia estab a  
s ir v ie n d o  e n  casa  d e  la L u isa  para q ue in m e d ia ta m e n te  com p a rezca  á p r e s
tar u n a  d ec larac ión  e n  dicha c a u sa ; a p er c ib id o s  lo s d o s p r im e ro s  q u e  d e  n o  
h a ce r lo  se  se g u ir á  la m ism a en  su  reb eld ía  y  le s  p a ra rá  el p erju ic io  q u e  h a ya  
lugar.

M a d rid  24 d e  Ju n io  d e  1 8 7 0 .= S a lu s tia n o  G arcía M u ñ oz. AI— 910

E n  v ir tu d  d e  p r o v id en c ia  del Sr. D. F ra n c isco  B a r r e r a , Ju ez  d e  p r im era  
in sta n c ia  d e f  d istr ito  d e  B u en a v ista  d e esta  cap ital, se  cita y  llam a por ter 
cera  y  ú ltim a v e z  y  tér m in o  d e  se is d ia s á D . M elq u ía d es d e  la P inta , v e c i 
no q u e p a rece  h a b er  s id o  d e  esta  c a p ita l, c u y o  ac tu a l p arad ero  se  ign ora, 
p a ra  q u e  d e n tr o  d e  d ich o  térm in o  se p resen te  en  la au d ien cia  d e S .  S., sita  
en  e l p iso  bajo d e  la  T erritor ia l, p h z u e la  d e  S an ta  C ruz, co n  el fin de r e c i-  
bir le  una d ec larac ión  en  cau sa  crim in al q u e se  in s tr u y e  en  d ich o  J u zg ad o  
p o r  la E scr ib an ía  d e  D . F ra n c isco  N ico m ed es O rteg a ; a p erc ib id o  q u e  de no  
ve r ific a r lo  le  p o d rá  p arar p erju ic io .

M ad rid  22 d e  J u n io  d e  1870 . M — 907

E n  v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  d e l Sr. D . M an u el C o rtés, M agistrad o  d e  A u 
d ie n c ia  d e  fu era  d e  M adrid  y  Ju ez d e p r im era  in stan cia  del d istr ito  d e l C en
tro  d e  e sta  cap ita l, re fren d a d a  del E sc r ib a n o  D . J o sé  M aría M iller , se  cita, 
fiam a y  em p laza  p o r  p r im era  v e z  y  térm in o  d e n u e v e  d ia s á P ed r o  T acin o  
G o n zález  p ara  q u e com p a rezca  en  la au d ien cia  d e  S. S„ q u e  la tien e  en  el 
p iso  bajo d e  la T erritor ia l, á d a r  su s d e sc a r g o s  en  la cau sa  crim in a l q u e  co n 
tra  e l m ism o se  in s tr u y e  p o r  atentado á los a g e n te s  d e  la A u to r id a d ; a p e r c i
b id o  q u e  d e  n o  ver ifica r lo  se  su stan ciará el p r o c e d im ie n to  en  su  a u sen cia  y  
reb eld ía  y  le p a ra rá  e l p erju ic io  qu e h a y a  lu g ar . M — 90S

S e n te n c ia .— E n  la  v i l la  d e  M ad rid , á 18 d e  J u n io  d e  1870.
V isto  e l  p le ito  s e g u id o  p o r  D . D om in g o  C ab a ñ as, y  en  su  n o m b re  e l  

P r o c u r a d o r  D . M a n u el Isa rr ia , contra D . J0 sé  G a rcía  L o sa d a , y  e n  su  r e 

b e ld ía  lo s  e s tr a d o s  d e  e ste  J u z g a d o , so b r e  p a g o  d e  8.900 r s ., in te r e se s  y  
costas:

R e su lta n d o  q u e  e l P ro cu ra d o r  D . M a n u el Isa rria  y  S o r ia n o , en  n o m b re  
d e  1). D o m in g o  C ab a ñ as, e x p o n e  q u e  e ste , s e g ú n  los d o s r ec ib o s  s im p le s  q u e  
a c o m p a ñ a  firm a d o s p o r  1). José G arcía  L o s a d a ,  y  fec h a d o s  e l p r im ero  e n  2  
d e  N o v ie m b r e  d e  1863 y  e l se g u n d o  en  12 d e l  p rop io  m e s  d e  1865, e n tr e g ó  a l  
m ism o D . José  G a rcía  L o sad a  las c a n t id a d e s  q u e  r e s p e c t iv a m e n te  e x p r e 
san  ,« im p o rta n tes c u  ju n to  la  d e  8.900 rs. p ara  p o n e r lo s  á réd ito s  e n  la  C aja  
d e  D e p ó s ito s  ó en  otra  p a r te  se g u r a  ; y  q u e  lejos d e  a c r e d ita r  h a b e r lo  v e 
r ifica d o  a s í, e n tr e g á n d o le  lo s  c o r r esp o n d ie n tes  r e s g u a r d o s  y  los réd ito s , n o  
só lo  no lo h a ce , s in o  q u e  ta m p o c o  le  d e v u e lv e  d ic h a  su m a ; por lo  q u e  te r 
m in a  p id ie n d o  se  le  c o n d e n e  á q u e  le  e n tr e g u e  ta le s  r e s g u a r d o s  ó le 'r e s t i 
tuya a q u e l la ,  co n  la s  c o s ía s ,  lo s  r éd ito s  c o n v e n ie n te s  y  sa tis fa c c ió n  d e  d a 
ñ o s v  p e í1 juicios:

R e su lta n d o  q u e  c ita d o  y  e m p la z a d o  e l d e m a n d a d o D . José  G a rc ía  L o sa d a ,  
se  m a n tu v o  en  la c o n s ta n te  r e b e ld ía  en  q u e  su con d u cta  p e r tin a z  h izo  p r e 
c iso  d e c l a r a r l e ,  c o m p a r e c ie n d o  ú n ic a m e n te  p a ra  e v a c u a r  c l ju r a to r io  d e l  
fo lio  59, en  c u v a  v ir tu d  r ec o n o c e  com o s u y a s  y  d e  su  pu ñ o y  p u lso  la s  fir
m as y  rú b r ica s  d e  los d o s  c ita d o s  r e c ib o s , c o n fe sa n d o  a d em á s la c e r te z a  
d e  a m b o s , y  a ñ a d ie n d o , sin  e m b a r g o , h a b e r  e n tr e g a d o  á c u en ta  d e  e l lo s  
d iv e r s a s  c a n t id a d e s  á m e d id a  q u e  ib a n  v e n c ie n d o  lo s  p lazos:  
r  R e su lta n d o  q u e p o s te r io r m e n te  á e s to  e l  d e m a n d a n te  insistió) e n  su. 
d e m a n d a  sin  q u ita r le  ni a u m e n ta r le  n a d a ,  y  e l d e m a n d a d o  1). José  G a rcía  
L o sa d a  no d e d u jo  u n a  p a la b r a  m ás, n i a r t icu ló  ni- h a  su m in is tra d o  p ru eb a  
d e  n in g ú n  gén ero:

C o n s id er a n d o  q u e  la  d e m a n d a  a p a r e c e  en  p le n a  e v id e n c ia ,  u n a  v e z  
c o n fe sa d a  por e l  d e m a n d a d o  la  c o m p le ta  v e r a c id a d  d e  lo s  d o s  m e n c io n a 
d o s  rec ib o s:

C o n s id er a n d o  q u e  e sto  s e n ta d o , era  in e lu d ib le  d e b e r  d e l d e m a n d a d o  
D . Jo sé  G a rcía  L osad a  cu m p lir  e str ic ta m e n te  c o n  e l  c o m e tid o  q u e  ha tom a
d o  á su ca rg o  c o lo ca n d o  d e s d e  lu e g o  ía  e x p r e s a d a  su m a  en  la  Caja d e  
D ep ó sito s  ó en  o leo  sitio  se g u r o  con  las n a tu r a le s  c o n se c u e n c ia s  q u e  e sto  
c o n sig o  l le v a b a  , s ie n d o  e n tr e  e l la s  la d e  co b ra r  y  a b o n a r  á la v e z  lo s c o i -  
r e s p o n d ie n te s  in te r e se s  q u e  n a tu r a lm e n te  se  d e s p r e n d e  se  q u e r ía n  im p o 
n e r  en  e l m ero  h e c h o  d e  e stip u la r  la  c o lo c a c ió n  d ic h a  en  la  C aja d e  
D e p ó sito s , q u e  s ie m p r e  lo s  p a g a , ó en  otra  p a rte  igu al:

.C o n sid e r a n d o  q u e  v is to  el tiem p o  tra n sc u r r id o  sin  h a b e r  e fe c tu a d o  el 
d e m a n d a d o  p a g o  a lg u n o  ; y  lo q u e  e s  m á s , si c a b e ,  sin  h a b e r  in te n ta d o  
s iq u ie r a  a c r e d ita r lo  d e sp u é s  d e  h a b e r  a seg u r a d o  en  la r e p e t id a  d e c la r a c ió n  
ju ra d a  q u e  r ea liza ra  e l d e  d is t in ta s  c a n t id a d e s , se  r e v e la  á las c la r a s  q u e  
no h izo  n in g u n o , y  q u e  n o  t ien e  la b u e n a  le  y  la  le a lta d  q u e  á to d a s  la s  
a c c io n e s  d e l h o m b re  d e b e  p r e s id ir  en  c u a le sq u ie r a  actos y  c ircu n sta n cia s, 
y  so b r e  to d o  a n te  la  r es p o n s a b ilid a d  d e  lo s  T rib u n a les;

F a llo  q u e  d e b o  c o n d e n a r  y  c o n d e n o  al d e m a n d a d o  D . José G arcía  L osa
d a  á q u e  e n  térm in o  d e  q u in to  d ia , e jecu to r ia  q u e  se a  e sta  se n te n c ia , e n tr e 
gu e  a l d e m a n d a n te  1). D o m in g o  C ab a ñ as lo s  r e sg u a rd o s  ju s tif ic a tiv o s  d e  
h a b e r  c o lo c a d o  e n  la  C aja d e  D e p ó sito s  ó e n  otro  sitio  ig u a l los 8.900 r e a le s  
q u e  e p x r e sa n  lo s  d o s  r ec ib o s  m e n c io n a d o s , ó le  d e v u e lv a  e sta  su m a en  e l  
m ism o p la z o , s a t is f a c ie n d o , tan to  en  u n o  com o e n  o tro  c a so  , lo s  r éd ito s  
d e b id o s  á ra z ó n  d e l  6 p o r  100 al añ o, y  la s  c o s ta s  c a u sa d a s  y  q u e  se  c a u se n  
e n  e s te  e x p e d ie n te  h a sta  su  to ta l ter m in a c ió n .

P u b líq u e s e  e sta  se n te n c ia  p o r  e d ic to s  q u e  se  in ser ta rá n  en  la G a c e t a  y  
D ia r io  ofic ia l de  A v i s o s  d e  e sta  c a p ita l ,  á te n o r  d e  lo p r e v e n id o  e n  e l ar
t íc u lo  1.190 d e  la  le y  d e  E n ju ic ia m ie n to  c iv i l .  A sí lo  p r o n u n cio , m a n d o  y  
i ir m o .= J o s é  B e r m u d e z  C ed ró n .

P u b lic a e io n .= L e id a  y  p u b lic a d a  fu é  la  a n te r io r  se n te n c ia  p o r  e l Si-. D on  
Jo sé  B e r m u d e z  C ed ró n , Ju ez  d e  p r im era  in sta n c ia  d e l  d istr ito  d e  la  In c lu sa  
d e  e sta  c a p ita l ,  e s ta n d o  S. S. c e le b r a n d o  a u d ie n c ia  p ú b lic a  h o y  18 d e  J u -  

’ n io  d e  1870 a n te  m í e l E sc r ib a n o , d e  q u e  d o y  fé .— R afae l d e  C asas.
E s  co p ia  q u e  c o n c u e r d a  á la  le tr a  c o n  su or ig in a l, á q u e  m e r em ito  y  d o  

e llo  d o y  fé. Y p ara  su  in se r c ió n  en la G a c e t a  d e  e sta  c a p ita l firm o la  p r e 
s e n te  en  M a d rid  á 22 d e  Ju n io  d e  1 S 7 0 .= E l  E sc r ib a n o , R a fa e l d e  C asa s.

M— X — 126
P or  el p r e se n te  y  en  v ir tu d  d e  p io v id e n c ia  d el Sr. J u ez  d e  p r im era  in s 

tan cia  d e l d istr ito  d e  la In clu sa d e esta  cap ita l, se  cita á la p erson a  q u e  á 
cosa  d e  la s  on ce  d e  la n o ch e  d el dia 6 d e  M arzo ú ltim o h ir ió  á Jo sé  CastelL 
en  e l p ortijlo  d e  Em bajador e s, para q ue d en tro  d e l tér m in o  d e 10 d ia s com p a
rezca e n  la au d ien cia  d e S. S., sita en la p la zu e la  d e  la Leña, loca l de la Bolsa, 
p iso  p rin c ip a l; ap erc ib id o  q u e  d e  no c o m p a re c e r  le  p arará  el p erju ic io  q u e  
h 3 ya  lu g a r .= E l  E scr ib a n o . A n to n io  Ja q u es Q u intana. M — 94 8

P or til p r e se n te  y  en  v ir tu d  d e  p r o v id en c ia  d e l Sr. J u ez  d e  p rim era  in s 
tancia del d istr ito  del H osp ital d e  esta  c a p ita l, re fren d a d a  por el E sc r ib a n o  
del m ism o J u zg ad o  D . P ab lo  G argan tie l, se  c i ta , fiam a y em p laza  por s e 
gu n d a  v e z  y térm in o  d e  n u e v e  d ias á D. M ariano C uairan y  C r u sa le , so l
te r o . natural d e  Z a ra g o za , d e  25 a ñ o s ,  facto r  q u e fu é  en  la e stac ión  d el 
M ediodía d e  esta c a p ita l, para q u e  d en tro  d e  d ich o  térm in o  com p a rezca  en  
el Ju zg ad o ó  se  c o n st itu y a  en p r isión  com u n icad a  en  la c á r c e l d e  Villa á m i 
d b p o sV io n  á c o n te sta r  lo s  ca r g o s  q u e le resu ltan  en  cau sa  q u e  in str u y o  p o r  
d e fr a u d a c ió n  á Ja C om p añ ía d e  los fe r r o -c a r r ile s  d e  M a d iid , Z aragoza  y  
A lic a n te ; bajo a p er e  b im m n to  q u e  p a sad o  d ich o  tér m in o  s in  ver ifica r lo  le  
p a r a á  e l p er ju ic io  qu e h a y a  lugar.

M a d rid  21 d e  Ju nio  d e  18 70 ,= E l  J u e z ,  A u tra n .— E l E sc r ib a n o , P ab lo  
G argan tie l, M — 911

E n  v ir tu d  d e  p r o v id en c ia  d e l Sr. J u ez  d e  p r im era  in sta n c ia  d e l d istr ito  
d e l H o sp ita l d e  esta  c a p ita l , o f r e n d a d a  p or el q u e  s u - c i i b e , s e  c ita  y  
llam a á D. R ic a r d o R o d iig u e z  S á n c h e z , c u y o  p a ra d ero  se  ig n o r a , p u r a q u e  
en el tér m in o  d e  30 d ia s se  p re se n te  en  d ich o J u zg ad o  y  E scr ib an ía  á 
n om b rar  P ro cu ra d o r  y  A n og ad o  q u e le  d e fien d a n  en  la cau sa  q u e  se  le s i
gu e  á in sta n c ia  d e l Sr. C on d e  d e  H o rn a ch u e lo s  p o r  in ju r ia s  y  ca lu m n ia :  
bajo a p erc ib im ien to  q u e  de n o  ver ifica r lo  le p a ra rá  e l p e r ju ic io  q u e  haya  
lugar, s ig u ién d o se  aq u ella  en  su r eb e ld ía .

M adrid  21 d e  Ju lio de 1870 .- - E l  E sc r ib a n o  a c tu a r io , J o sé  M aría I. S ierra .
M — 912

E n v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  d e l Sr. D. P ed ro  M en d iri y  L ó p ez , M a gistra d o  
d e  A u d ie n c ia  d e  fuera d e esta  cap ital y  J u ez  d e  p r im era  in stan cia  d el d is 
trito d e l C on greso  d e  la m ism a , refren d ad a por el E scr ib a n o  D. L u is V illa -  
n u eva , se  cita  y  llam a á J o sé  G an ced o  G arrido, c u y o  d o m ic ilio  se  ¡ignora, á  
íin d e q u e  en  e l térm in o  d e  30 dias, á con tar  d e sd e  la in serc ión  del p te s e n te  
en el D i a r i o  o f ic ia l  de  A v iso s  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com p arezca  e n  dich o J u z 
ga d o  y E scr ib an ía  á h a ce r  u so  d e l traslado q u e se  le ln  c o n fer id o  d e  la acu 
sación  fiscal en  la cau sa  q u e  se  le  in s tr u y e  p or r o b o ;  a p erc ib id o  q u e  d e n o  
h a cer lo  le p arará  el p erju ic io  q u e h a y a  lugar. M — 909

E n  v ir tu d  d e  p r o v id en c ia  del Sr. D . F ra n c n co  B a r r e r a , J u ez  d e pi im era  
in stan c ia  d e l d istr ito  d e  B u e n a v is ta , refren d ad a  p o r  e l in fra sc r ito , se  cita y  
em plaza p or p r im era  v e z  á D. M anuel Ibarz para q u e d en tro  d e  n u e v e  d ias  
c o m p a re z c a  en  d ich o  J u zg ad o  á d e íb n d c ise  d e  la cu lp a q ue contra el m ism o  
resu lta  en  la cau sa  q u e se  está  su sta n cia n d o  por d en u n c ia  d e  un artícu lo  in 
ser to  en  e l p er iód ico  L a  R e g e n e ra c ió n ; y  no v er ificá n d o lo  le señ a la rán  los 
e s tra d o s  d el Ju zg ad o , p a rá n d  le e! p erju ic io  q u e  h a ya  lugar.

M a d iid  21. do Ju n io  d e  i8 7 0 .= N a r c b o  T rib a ld os. M — 905
. E n  v i i t u d  d e  p r o v id en c ia  del Sr. D. F ra n cisco  B a r r e r a , Ju ez  d e prim era  

in sta n c ia  d e l d istr ito  d e B u en a v ista  d e  esta  c a p ita l, refren d ad a  por el E scri
bano D. F ra n cisco  N ic o m e d es  O rteg a , se  c ita , llam a y  em p laza  por prim era  
v e z  y  térm in o  de n u e v e  d ias á D . P ascu a l P a lacios M a rtín ez , que habitó en  
la ca lle  d e  San D ám aso , núm . 1 , cu arto  e n tresu e lo , y  em p lead o que fué en  
las o fic in as d el R eg istro  d e la P ro p ie d a d  d e  esta v illa , con  el fin de q u e d e n -  
tro  d e  d ich o  térm in o  se  p r e se n te  en  la au d ien cia  d e S. S . , sita en el p iso  
bajo d e  la T e r r ito r ia l, p la zu e la  d e  Santa C ru z , con objeto d e recib irle u n a  
in d agatoria  en  la causa q u e  c on tra  e l m ism o se  in str u y e  p or suplantación d e  
una firm a y  e s t a f a ; ap erc ib id o  q u e  d e  n o v er ifica rlo  le parará e l p er ju ic io  
q ue haya  lugar.

M ad rid  30 d e  Ju n io  d e  1870 . M— 906

P o r  el p r e se n te  y  en  v ir tu d  d e  p r o v id en c ia  d el Sr. D. f r a n c is c o  B arrera , 
Ju ez  d e  p r im era  in stan c ia  d e l  d is tr ito  d e  Buenavista de esta cap ita l, se  cita, 
llam a y  em p laza  p or ter c er a  y ú ltim a v e z  á D oña A ntonia B a rru tia  para q u e  
d e n tr o  d e l térm in o  d e  n u eve  d ias se  presen te  en dicho Ju zg ad o  y  E sc r ib a n ía  
d e l actu ario  á r e sp o n d e r  d e  los cargos que la resu ltan  en  c au sa  q u e se  la  
sig u e  por ju e g o s  pr< h ib id o s; bajo ap ercib im ien to  d e  q u e  e n  otro  c a so  se  
su sta n cia rá  en  r eb eld ía  y v la p arará el perjuicio q ue h a y a  lugar.

M ad rid  17 d e  Ju nio  d e  18 7 0 .^ El actuario, P ed r o  J o sé  V ig il. M — 904

En v ir tu d  d e  p ro v id en cia  del Sr. D. F ra n c isco  B a r r e r a , Ju ez  d e  prim e
ra in sta n c ia  d e l d istr ito  d e  B u en avista  d e  e s ta  c a p ita l, refren d ad a p or e l 
actu ar io  D. F ra n cisco  N icom ed es O rteg a , s e  c ita , llam a y  em p laza p o r  p r i
m era  v e z  y  térm in o  d e n u e v e  dias á D . R o m u a ld o  d e  la F u en te , c u y o  a c -  
tu a ld o m ic ilio  se  ignora, con  el fin d e  q u e  d e n tr o  d e  d ich o  térm in o  se  p r e 
se n te  en  d ich o  Ju zg ad o  para r ec ib ir le  u n a  d ec la ra c ió n  e ü  la cau sa crim in al  
q u e  con tra  e l m ism o se  in stru ye; ap erc ib id o  q u e  d e  n o  verificarlo  le  p arará  
e l p er ju ic io  q u e haya lugar.

M adrid  20 d e  Junio d e  1870 . M— 901



PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 7 DE JULIO DE 1870.
Se han terminado las operaciones de la quinta en casi todas las 

provincias. Se han efectuado con el m ayor orden , y  han rivalizado 
ios Gobernadores y las Diputaciones en celo y en energía para e v i-  
lar los actos de inm oralidad que por desgracia han sido harto fre
cuentes en otras épocas.

Merced á las activas diligencias hechas y á las medidas adop
tadas por el Sr. Gobernador de Tarragona, perfectamente auxiliado 
por el de Barcelona, se han sorprendido en esta última ciudad dos 
fabricas de moneda falsa, y han sido presos varios sujetos com pli
cados en tan crim inal industria: industria que ha causado en Ca
taluña graves perturbaciones, y hoy las está causando en Zaragoza.

Otro secuestro en Andalucía. Siete hombres armados y  á caba
llo se han apoderado cerca de A rcos de D. José Ram írez Cárdenas. 
Han salido fuerzas de varios puntos para lograr su rescate y cas
tigar á los secuestradores, en virtud de las órdenes tan severas 
com o enérgicas dadas al efecto por el Sr. Ministro de la G ober
nación.

ANUNCIOS.
S E  H AN E X T R A V IA D O  LOS 10 PRIV ILEG IO S DE JUROS
^  originales que se describen á con tinuación , y se suplica por 
segunda vez á la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
los entreguen al que suscribe en su habitación , calle del Arenal, 
número 8, cuarto segundo, que se halla autorizado al efecto:

Un juro de 12.50Ó mrs. de renta, situado sobre servicio y m on
tazgo, en cabeza de Doña María de Zúñiga.

Otro de £57.638 id. id ., situado sobre alcabalas de Sesmos de 
Segovia, en cabeza de D. A lonso Tapia.

Otro de 164.347 id. i d . , situado sobre alcabalas de Salamanca, 
en cabeza de D. Juan A lonso de Tejeda.

Otro de 10.000 id. id., situado sobre alcabalas de Salamanca, en 
cabeza de Ilernaton de Tejeda.

Otro de 12.332 id. id . , situado sobre dichas alcabalas de Sala
m an ca , en cabeza de D. A ntonio Rodríguez.

Otro de 18.223 id. id ., situado sobre alcabalas de C iudad-R o
drigo, en cabeza de Doña Eugenia Medrano.

Otro de 72.916 id. i d . , situado sobre alcabalas de Plasencia, en 
cabeza de D. A nton io Rodríguez.

Otro de 52.360 id. id . , situado sobre segundo 1 por 100 de Ma
drid, en cabeza de D. Antonio Valdés, y en su lugar D. Juan F ra n 
cisco  Goyeneche.

Otro de 30.000 id. id ., situado sobre alcabalas de T oro , en ca
beza de D. Francisco A vila  Ulloa.

Otro de 105.993 id. id ., situado sobre m illones de T o ro , en ca
beza de la Abadesa y religiosas del convento de Nuestra Señora 
de los Angeles de Valladolid.

Otro de 55.437 id. i d . , situado sobre alcabalas de Granada, en 
cabeza de D. Juan Francisco Goyeneche.

Otro de 118.310 id. i d . , situado sobre alcabalas de Madrid , en 
cabeza del mismo.

Otro de 102.220 id. id ., situado sobre m illones de T oledo, en 
cabeza de D. Juan Moles y Doña Luisa María Villalta.

Madrid 6 de Julio de 1870.=M anuel María de Villar. X — 1367

Q E  HAN E X T R A V IA D O  LOS PRIVILEGIOS DE JURO O R I- 
O  guíales que á continuación se expresan. La persona en cuyo 
poder se hallen ó tenga noticia de su paradero se servirá entre- 
garlosó dar aviso en la calle del P ríncipe, núm . 3, cerería.

Un privilegio de ju ro en pergam ino á favor de la m em oria y 
obra pia fundada por D. Pedro M u ñiz, situado sobre alcabalas y 
rentas reales de Ubeda, de 368.112 mrs.

Otro privilegio de ju ro  en pergamino á favor de la mism a m e
moria y obra pia, sobre alcabalas de Calatrava de A ndalucía , de 
100.638 mrs%

Otro privilegio de juro en pergamino á favor de la mism a me
m oria y obra pia, sobre alcabalas de Andújar, de 123.320 mrs.

Otro privilegio de ju ro  en pergamino á favor de dicha m em o
ria y obra pia, sobre el servicio de m illones de Córdoba, de 13.499 
maravedís.

Otro privilegio de ju ro  en pergamino á favor de los patronos de 
la mism a m em oria y obra pia, sobre el servicio de m illones de Jaén, 
de 86.524 mrs.

Otro privilegio de juro en pergam ino á favor de los m ism os 
patronos, sobre el segundo 1 por 100 de Sevilla , de 127.201 ma
ravedís.

Otro privilegio de ju ro  en pergam ino á favor de los herederos de 
Gonzalo de M olina, sobre alcabalas y  rentas de B aeza ,de 175.000 
maravedís.

Otro privilegio de ju ro  en pergamino á favor de los m ism os, 
sobre rentas reales de Ú beda, de 125.000 m rs.= B on oso  de Arcos.

X — 1364

Q eT SUPLICA Á  L A  PERSON A EN CUYO PO D ER E X ISTA N  
^  los privilegios de juro en pergamino que se expresarán los 
entregue á D. Eduardo Aldeanueva, Jardines, 13, tercero:

Uno en cabeza de D. R odrigo  González y Doña Juana Berrio, 
su mujer, su fecha 23 de Marzo de 1601, de 76.301 mrs. al quitar, de 
•14, 18 y 20.000 al millar, situado en la renta de diezmos d é la  mar.

Otro en cabeza de ios herederos de Doña Juana Iturriza Urda- 
neta , su fecha 21 de Marzo de 1643, de 187.500 mrs., de 20.000 al 
m illar, en el servicio ordinario de Segovia.

Otro en cabeza de D. Diego Abendaño y  de la Lam a y Doña 
Ma^ía de Iturriza Ibarra, su fecha 9 de Junio de 1650, de 68.033 
m aravedís de 20 y  25 al millar, en e l l  por 100 de Segovia y segun
do de id.

Otro en cabeza de D. Diego de Abendaño, su fecha 9 de Junio 
<le 1650, en el servicio ordinario de Segovia, de 47.750 m rs.= E d uar- 
do Aldeanueva. X*—1369

O E  H A E X T R A V IA D O  EL PRIVILEG IO  DE JURO S I- 
O  guíente :

Ün ju ro  en pergam ino en alcabalas de las islas Canarias, á fa
vor del Prior y  Canónigos del Salvador de Sevilla , por privilegio 
de 23 de D iciem bre de 1573, de 14.913 mrs.

La persona que supiera su paradero se servirá avisar á casa 
del auoderado, calle de A tocha, 38, tereero.=R obustiano Boada.

X — 1366

HABIÉNDOSE E X T R A V IA D O  LOS PRIV ILEG IO S DE JUROS 
que se expresan á con tin u a ción , se suplica á la persona en 

cu yo poder existan los entregue á D. Luis E. Perera, calle del Pez, 
24, cuarto segundo:

Un juro de 156.000 mrs., propio de D. Bernardino de Escalante 
y  que com pró de un juro de 375.000 mrs., situado sobre alcabalas 
de Sevilla que tenia Doña María Enriquez, Marquesa del Fresno.

Otros dos, uno de 35.000 mrs. y otro de 12.000, propios del 
m ism o D. Bernardino, y que com pró de los ju ros sobre alcabalas 
de Sevilla que poseía la citada Doña María Enriquez.

Otro de 38.468 mrs. en cabeza de ü . F rancisco S om a d o , sobre 
¿Acabalas de Cuatro Villas.

Otro de 43.753 mrs. en cabeza de Catalina Som ado, sobre las 
indicadas alcabalas de Cuatro Villas.

Otro de 45.360 mrs. sobre las mismas alcabalas de Cuatro V i
llas, en cabeza de Doña Isabel S om ado.= L u is E. Perera. X — 1360

E Y E S SOBRE E L  R E G IST R O  Y MATRIMONIO CIVIL.—  
j  Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

N acional, á peseta cada ejem plar.

ROSODIA O RTO G RÁFICA Y CATÁLOGO DE VOCES DE
dudosa acentuación y escritura, obra postuma del Ilustrísim o 

Sr. D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Se vende al precio 
de una peseta cada ejem plar en la im prenta de los Sres. Rojas, 
Valverde 16, y en las principales librerías. — 2

SANTOS DEL DIA.

San F erm ín , Obispo y m á r t ir ; San Odón , O bispo , y el Beato 
L oren zo  de Brindis.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín.

Observatorio de Madrid.
o b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g ic a s  DEL DIA 6 DE JULIO DE 1870.

ALTURA y
TEMPERATURA

h u m e d a d  d e l  a i re .

HORAS.
UL‘l
t O 
tí 0® 

líl

iMrumiv
r e d u c i d a TERMÓMETRO

DIRECCION

y c l a s e  d e l  v i e n t o .

ESTADO DEL CIELO.

net.os. seco. h u m e d e 
c i d o .

G de la m. 
9 de la m.

4 2 del d ia .
3 de la t.
G de la t.
9 de la n. 

Tem pera tur 
Idem  mímn

74 0,06 
74 0,18 
709,25 
70 ',00  
707,56 
70>,18 

*a m áxima d 
ía de id ___

24,4
29,2
33.8 
37,6
35.8 
97 S

13,2 
47,4 
4 9,0 
20,8 
20,1

E
E
E
S.
s.
s

. S. E .. 

. S. E . . 
O . . . .

B .a suav. 
Id em .. . .  
C a lm a ... 
Id em .. . .  
B.a suav. 
B r isa ... .

D espejado.
Idem .
Idem .
N ubecillas.
Idem.
Dp.snniíidn

el aire, á la sonibri1 39,2
47,9
4A  3

Tem peratura m ínima de la tierra, á cielo  descubierto .
Idem  máxima al sol, á 4,47 m etros de la tierra ................
Idem  id. dentro de una esfera  de cr is ta l...........................

D iferen cia .......................................................................
L luvia  en las 24 últim as h oras, en m ilím etros................

............

. . . .

7A y o
44,9
47.1
62,3
45.2

r e s u l t a d o s  m eteorológicos, medios y  extrem os, correspondientes al 
dia 6 de Julio de los dos quinquenios de 1860 á  1864 y  de 1865 
á  1869.

1 8 6 ©  a  1 8 6  1 .

BAROMETRO.
TERMÓMETRO

s e c o .

TERMÓMETRO

h ú m e d o

H U M E D A D

r e l a t i v a .
TENSION.

6 de la mañana. 
9 de la mañana.

42 del d ia ...........
3 de la t a r d e . . .  
6 de la t a r d e . . .  
9 de la n o c h e . . . 

12 de la n o c h e . . .

inm 
706,87 
707, *6 
707,13 
70-,82
707.09
703.10 
708,50

o
4 8,4 
24,1
29.3 
29,0
27.3 
22,9
20.3

4 4,3 
4 6,5 
18,4 
4 3,3 
4 7,2 
45,8 
14,6

64
45
34 
36
35
46 
55

mm 
4 0,2 
40,2 
4 0,4 
4i»,1 

0'7 
9,5 
9,4

P resión  barom étrica  m áxi
ma (4 863]................................

Idem  id . m ínim a (4861).........
D ife ren cia ...................................

T em peratura m áxim a á la
som bra (1860)........................

Idem  m ínim a id . f 1861)..........
D ife ren cia ...................................

m m

711,62
702,65

8,97

•
40,8
12.3
28,5

T em peratura m áxim a 
(1860)...........................

L lu v ia  m edia en los
a ñ o s ........................

L luvia  m áx im a ............

E vaporación  m edia
cinco  añ os .................

Idem  m áxim a (1863).,

al sol 
............ 47,3

cin co  mm
............ 0,00
............ 0,0

en los nim

............ 41,4

1 8 6 5 á

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

s e c o .

TERMÓMETRO

h ú m e d o .

H U M E D A D

r e l a t i v a .
TENSION.

G de la m añana. 
9 de  la mañana.

-19. r l o l  r l i n

mm
707.97 
708,20 
707,68 
706,99
706.97 
707,11 
707,59

0
18,1
24.5
29.5

O
4 4,2 
4 7,9 
4 9,5 
4 9,2 
48,6 
46,1 
44,8

66
52
38

mm  
40,2 
42,1 
41,9 
4 0,7 
4 0,6 

9.6 
9,5

3 de la tarde. 
6 de la tarde. 
9 de la noche 

12 de la noche

31.2
29.3 
24,1
21.3

32
35
43
49

Presión barom étrica  m áxi
ma (1867)............................

Idem  id . m ínim a (1865)..........
D ife ren cia ...................................

mm

710,70
704,28

6,42

T em peratura m áxim a al so l 9 
(4 867).......................................... 47,7

L luv ia  m ed ia  en los cin co  mm
años............................................ 0,00

L l u v i a  m á x i m a  ..............  0 0
T em peratura m áxim a

som bra (1867)..............
Idem  m ínima id. (1866) 
D ife re n c ia ........................

á la
•

36,6 
4 2,4 
24,2

E v a p ora ción  m ed ia
cin co  a ñ os.............. ..

Idem  m áxim a (4 867).

en los mm
............  8,96
............ 4 3,9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico d las nueve d éla  m añana en  varios  
puntos de la Península y del ex tra n jero  el dia 5 de Julio de 1870.

LOCALIDADES.

ALTURA 
h a r o m é t r i *  
c a  á  0 o y  

a l  n i v e l  d e l  
m a r  e n  m i 

l í m e t r o s .

TEUPF.RA- 

t u r a  
e n  g r a d o s  

c e n t e s i 
m a l e s .

DIRECCION

del

T i e n t o .

FUERZA

d e l  T i e n t o .

ESTADO

d e l  c i e l o .

ESTADO

d e  l a m a - .

B ilb a o ...............
O v ied o ..............

764.5 
76'.,3

764.6 
»

24.0
23.0 

»
30 3

N .
S.' É .\ *

»

B r is a . . 
Idem . .

D espejado.
Id e m ..........

»
D e s n o i a d n

T ran q .a
»

Coruña, á 7 h . 
Santiago........... X

))
Calma.,

))
))

O porto .............. » y
L isb o a ...............
B ad a joz ............
S .F ern .0, á 7 h.
S evilla ...............
T arifa ................
G ra n a d a ..........
A lican te ............

764.3

764.5
763.6
762.7
767.3
768.7
767.7

24,5
30.0
24.0
31.0
24.1 
24,0
91  ft

s . o . . .
s .
E. . . .  
N .E . .
E.........
N .O . .
S F

Calma . . .  
B risa . . . .  
Huracán.. 
V ien to  . .  
I íu ra ca n . 
C alm a. .  .
B r i s a  ____

Despejado.
Id e m ..........
Id e m ..........
Id em ..........
Id e m .........
Id e m .........
I d a m

Bella.

Rizada.
»

Gruesa.

T ranq .4
M urcia ............... 9 :\ 1 F N. F Id e m . Idem
V a le n c ia ..........
B arcelona .........
Zaragoza ..........
Soria...................

767.6
766.3 

»
761.7
766.1
766.9
766.1
765.4
766.2
765.9
765.9
767.0
768.0

26.6
24.6
25.4 
23,?
22.6 
23,1) 
26,0
27.4 
28,0
23.4
46.0
17.0
28.0

O . . , . .
E ____
N. O . .
R

Idem .. 
Idem .. 
Idem ..
Calma.

I d e m .........
C a lin a ____
D espejado. 
I d e m ..

T ranq .4
»
»

B urgos.
V a l la d o l id . . . .
Salam anca____
M adrid ..............
C iu d a d -R e a l..
A lb a cete ...........
Brest (7 horas). 
B ayona (idem). 
Cette ( id e m )... 
M arsella (idem)

N.
N.
E
E.
S.
S.
s.
N.
0

E . . 
E . . .

N .E . 
E . . .  
E . . .
s . O.

Idem .
Idem
B risa .
Id em .
Calma.
Brisa.
Idem .
Calma.
B risa .

Id e m .........
Id e m .........
Id e m .........
Id e m .........
Id em ..........
Id em ..........
C ubierto. 
D espejado. 
Id em ..........

»
»

»

Bella.
Idem.
G. calma. 

lO lea je .766,4 22,3 IN.......... Id e m . . . . Idem ,

O B SE R V A TO R IO  DE M A R IN A  DE SAN  FER N AN D O  (1). 

Observaciones m eteorológicas del dia 28 de Junio de 1870.

BARÓMETRO
TEMPERA"

TENSION V IE N TO . ESTADO
IlO R A S . r e d u c id o  

á  0 " .
en  g ra d o »  

c e n t íg .
d e l T a p or  
de a g u a .

HUMBDAD

r e la l iY a .
D i

r e c c ió n .
F u e rz a .

(2) d e l c i e l o .

m. n.
milíms.

764,5
«

20.3
milíms.

46,0 91 O

grams. 
0 ,

2 764,4 4 9,2 45,3 92 O ..... 0
4 760,5 20,2 4 5,6 89 O..... 0
6 760,8 20,8 15,6 85 O 44 I
8 761,0 2 ',9 45,8 76 0 44 I

10 761,1 22,5 45,0 74 N O .. . . 30 Cási despeja-
m. d. 760,6 24,0 44,9 67 O . . . 50 1t do durante

2 760,2 24.4 14,7 65 O. ... 20 / las 24 horas.
4 760,0 24,2 4 3,1 59 O. . .. 40 1
6 759,2' 23,8 15,9 73 0. . .. 50 1
8 759,4 22,0 4 5,5 79 0 52 1

40 760,3 2 i.4 4 6,5 87 0  . . , 54
m. n. 760,1 21,5 44,0 74 0 35 1

Temperatura máxima d e l  dia......... 24°,6
Temperatura mínima d e l  dia.......... 49 ,0
Temperatura máxima al sol.............. 48,7
Evaporación en las 24 horas............
Lluvia en las 24 horas........................

7' ,5 milímetros. 
»

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetio d e  lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA G DE JULIO DE 1 8 7 0 . 

F on d o»  p ú b lico».
R enta perpétua al 3 por 100, p u b lica d o , 27-35 , 30, 25 y  20 ; 27-50 y  

40 pequeños ; á p lazo , 2 7 -7 0 , 60 , 50 . 40 y  35 fin cor . íir.
Idem  id. ex terior al 3 por 106 , p u b lica do , 32-75.
Billetes hipotecarios del Banco de España , prim era serie , i d . , 4 00-25. 
Idem  id. de la segunda id ., id., 96-20 y  25.
Bonos del T esoro  de á 2.<)0ü rs ., 6 por 4 00 interés anual, id., 75-20, 74-70 

y  50 ; no publicado, 74-00 d . ; á plazo, 75-8•>, 74 -75 , 65 y  50 iin cor . vo l. 
O bligaciones generales por fe rro -ca r r ile s , de 2.000 rs), publicado, 51-20. 
Idem  id. id. (n u eva s), de 2.000 r s . , i d . , 50-80 , 35 y  50.
Idem  id. id. (nuevas), de 20.000 rs ., id ., 50-25 y  40.
A cciones d e l B anco d e  E spaña, id . ,  446-00 ; no publicado, 146-25.

Cambios.
L ondres á 90 dias fe c h a , 50-00 . 
París á S dias v ista , 5-22 d.

Plaxa.s fiel reino.

Daño. B eneficio Daño. B eneficio

A lb a ce te .................
A lican te ..................

par p. • » Dar d .
4{S

»
M álaga...................

r Wi r* 
1 »

A lm ería  . .  . par.
414 d.

»

M urcia » 1 f4 ,p.
A v ila ................ Orense par.
B ad a joz ...................
B a rce lon a ..............

4]4 d. 
4{2

O v ied o ................... 414 d. 
4 {2 d.P a le n c ia ............... »

B ilb a o ...................... par.
par.
par.

P a m p lo n a .. . p ar.

3]S
»

B urgos.....................
C áceres ...................

» P o n te v e d ra .........
Salam anca...........

1 ¡8 
»

C ád iz ....................... » 3[4 San S e b a s tia n ... 3i4 
3{8 
4]8 d. 
US 
5iS

C astellón ................ p ar p.
1j4
par.

»
p ar d.
par.
p a r  d.
4]2
412 d.
par.
par.
3jS
par.
par el.

» San tander............
C iudad-R eal » S an tia go ...............

S e g o v ia ..............
»

C órd oba .................. »
C oruña....................
C uenca............. ..

1]4 S e v illa ...................
S o r ia .....................

x>

G erona ....................
G ra n a d a ................
G u adala jara .........
H u e lv a ...................

T arragon a ............
T e ru e l ...................
T o le d o ...................
V a l e n c i a ............

»
par.
4\2

RS

4 {4 d. 
4 [4 
414

»

H uesca .................... V a lla d o lid ........... »
Jaén .......................... V itoria  . . . »
L eón ......................... Z a m ora ............... 1 j4

»L é r id a......................
L o g ro ñ o ...................

»
»

Z a ra goza .............. 1¡4 t>.

Bolsas extranjeras.
L on d res 5 de Julio.—  C onsolidados, 92 7|8 á 93.
P a r ís  5 de Julio.— 3 por 4 00, á 7 2 -2 0 .— 4 1 ¡2 por 4 00, á 4 04-00. —  Fon

dos españoles: 3 por 100 in terior , á 27 4 [2.— Idem  e x terior , á 32.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes re c ib id o s , a yer  no llovió en ninguna provincia .

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.

Según los partes rem itidos en el día de a y e r  p or la In tervención  del 
m ercado de granos y  nota  de p recios  de artículos de consum o , resulta lo 
s ig u ie n te :

Precios «le granos en el mercado de ayer.
C ebada , de 2 ‘450 á 2 ‘200 escudos fanega.

T rigo  v e n d id o ............................................. 4.137 fanegas.
P recio  m ed io ................................................. 5 ‘360 escudos.

N o t a .—  Reses degolladas a y e r :
4 30 v a ca s , q u e  h a c e n . 23.9;  2 ‘441 kilogram os d e  p eso . 
399 c a r n e ro s , q u e  h a c e n . . .  4.268‘743 id em .
304 co rd e ro s , q u e  h a c e n . . . .  4.357‘54o id em .

89 terneras.-—! 0 cord eros  lechales.— 4 0 cabritos .
Lo que se anuncia al público  para su inteligencia .

M a d rid  6 d e  Julio d e  4 8 7 0 .= » :E l A lc a ld e  p r im e r o , M anuel M aría  
José  d e  G a ld o .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . —  A  las uueve de la n o ch e .-—A 
beneficio de las obras de la Iglesia y  Escuela del barrio de Sala
m anca.— Gran concierto vocal é instrum ental por varias señoritas 
aficionadas y  los profesores M oderati, A rch e  y  com pañía.— La 
pieza en un acto Una apuesta , por las Sras. Lam adrid y  Valverde 
y el Sr. Arjona.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  P r i c e .— A  las nueve de la n oche .— E jer
c ic io s  ecuestres y  gim násticos.— Mrs. Lafoulin  y  A vo lo . —  Gari- 
baldi en  Sicilia.

Ja r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — A  las nueve de la noche. — F un
ción de teatro.— Banda.— F u egos.—E ntrada, 4 rs .

C a m p o s  E l í s e o s .— A  las o c h o : con cierto  por la banda. —  A  las 
nueve y  media: B londín .— Á las once y  media: R iva llé .— Teatro 
R ossin i .— La función  se anunciará por carteles.


